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Sasiín 10.a eltralrdinaria, In LUles 21 di Octubre da 1941 
(Sesión de 15 a 16 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑORSANTANDREU 

INDICE GENERAL ,DE LA SESION: 

l. -Súmario del Debate. 
U . -Sumario de Documentos. 
'fil.-Acta de la Sesión Anterior. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V . -Tabla de la Sesión. 

VI . -Texto del Debate. 

1.- SUMARIO DEL DEBATE 

1. -Se califica la urgencia de un proyecto 
de ley. 

2. -Los Sres. Berman y Troncoso rinden 
homenaje a la memoria del ex-bombe­
ro, don Osvaldo Fuentes Saravia, falle­
cido trágicamente en el último incendio 
ocurrido en Concepción. 

J . -Se formulan observaciones acerca de h 
urgencia para el despacho del proyecto 
'c.ue aprueba un contrato con la Ccm­
pañía de Construcciones "Aceve'C:o, 
Shaw S. A.". 

-4. -El Sr. Aldunate hace presente que en 
la versión oficial de la sesión ordinaria 
del Miér'coles pasado, no apareCe un 
documento que la Cámara acordó in­
corporar en el texto del discurso pro­
nunciado por S. S., y solicita se subsa­
ne esta omisión. 

".-La Cámara entra a ocuparSe del objetn 
de la presente sesión: la carestía de la 
vida. 

<t5. ~Se acuerda la devolución <C!e unos ante­
cedentes, a petición del interesado. 

n. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.9 • _ Presentación suscrita por el nú­
mero reglamentario de señore., Diputa:ios, 
en la que solicitan del señor Presidente, se 
sirva citar a sesión a la Corporación, para el 
día de hoy, Lunes 27 de Octubre de .15 a 16 
horas (3 a 4 P. M.), con el objeto de tra­
tar la carestía de la vida, 

2. 9 , - Mensaje, por el que se somete a 
la consideradóndel Congreso Nacional, cOn 
el carácter de urgente, un proyecto de ley 
pOí el cual Se suplement,an diferentes ítem 
del Presupuesto de 1941. 

3.'1. - Oficio de S. E.' el Presidente de 
la República, con el que devúelve con obser­
vaciones, el proyecto despachadopór el 
Congreso Nacional, que crea él Colegió de 
Arquitectos. 

4. Q• - Oficio de S. E. el Presiden.te de 
la República, con el que comunica que ha 
resuelto incluír entre los asuntos de ,que pue­
de ocuparse el Congreso Nacional, en la ac­
tual legislatura extraordin:uia de sesiones, el 
proyecto de ley que autoriza al Presidente 
de la Repúblka, parI prestar SU apwbación 
al contrato ad-refercndum con la Compañía 
Argentina de Constru':-CÍones Aceve'do Shaw 
S. A. 

5.';. - Oficio de S. E. el Presidente de 
b Repúbli.::a, con el que comunica que ha 
resuelto in'Cluír en tre los asuntos de que pue­
de ocuparse el CongresO Nacional, en la a.c­
tual legislatura extraordinaria de sesiones, el 
p,oyecto de ley sobre pensiones de Oficiales, 
Generales y Almirantes de la C;;ampaña 1879-
1884. 
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6. 9 • -' - Oficio del señor Ministro del In­
terior, 'con el que contesta el que se le diri­
gió a petición del H. Diputado señor Acha­
rán Arce, sobre la conveniencia de crear una 
Oficina de Telégrafos en Futrono y aumen­
tar la dotación de Carabineros en Lanco y 
PanguipulJi. 

7. 9 • - Oficio del señor Ministro del In­
terior, con el que contesta el que se le diri­
gió a nombre de la Cámara sobre la necesi­
dad de dotar de un retén de Carabineros al 
pueblo "La Compañía Baja" de La Serena. 

8. 9• - Oficio del señor Ministro del In­
terior, can el que contesta el que se le diri­
gió a petición del H. Diputado señor Cabre­
ra, sobre diversas necesidades del Departa­
mento de Mataquito. 

9.<1. - Oficio del señor Ministro de Ha­
ciendacon el que contesta el que se le diri­
gió a petición del H. Diputado señorUrru­
tia, sobre inversión del dinero del camino de 
Yumbel Viejo a Yumbel Nuevo. 

10.9 • - Oficio del señor Ministro de 
Hacienda, con el que contesta el que le diri­
gió la Comisión de' Industrias de la Corpo­
ración, sobre el destino de las importacio­
nes de algunos productos de hierro y zinc. 

1 1. Q. - Oficio del señor Ministro de Re­
laciones' Exteriores y Comercio, con el que 
expresa haber tomado conocimiento de la 
creación de una Oficina de Informadones 
encargada, especialmente, de consultar la 
legislación extranjera para documentar a los 
señores parlamentarios . 

.. 
12. Q. - Oficio del señor Ministro de De­

fensa N acional, con el que contesta el que 
se le dirigió a petición del H. Diputado se­
ñor Correa Letelier, sobre el dn;::,:cll) ;\c ia 
bahía de Ancud, para aprovechar "la p:olon­
gación del muelle de eSe puerto. 

13.9
• - Oficio del señor Ministro de Sa­

lubridad, Previsión y Asistencia Social, (("In 
el que contesta el oue se le dirigió a petición 
del H. Diputado señor Co:rea Letelier, sobre 

~a Casa de Socorns de Cunaco de Vele:L 

14.9 • - Oficio del señor Ministro de Sa­
lubridad, Previsión y ASistencia Sodal, COIl 

el que contesta el que se le dirigió a pdición 
del H. diputado siñor Valdebenito, acerCa 
del "informe evacuado por la comisión que 
Se designó para investigar el malestar y eft:r­
vescencia que existía entre el pe~'sonai 
de la Dirección de Sanidad de Valparaíso". 

15.9 • - Oficio del señor Ministro de Sa..: 
lubridad, Previsión y Asistencia Social, con 
el que contesta el que Se le dirigió ;t petición I 

del H. Diputado señor Vargas Molinare, so­
bre los antecedentes relacionado con la ad~ 
ministra'ción de las hijuelas Niblinto, a cargo 
de la Beneficencia Pública. 

16. Q. - Oficio del señor Ministro de Sa­
lubridad, Previsión y Asistencia Social, con 
el que contesta el que se le dirigió a petición 
del H. Diputado señor Correa Letelier, sobre 
supresión de la Casa de Socorro de Curaca 
de Vélez. 

17.Q
• - Oficio del señor Ministro de· 

Justicia, con el que contesta el que Se le di­
rigió a nombre de la Cámara, con el ob.ieto 
de que se dote al Juzgado de Letras de Ta~· 
lag ante de un local adecuado para el desem­
peño de sus funciones .. 

18. Q
• - Moción de los señores Arias y 

Holzapfel, Con la que inician. un piOyecto d~ 
ley que concede Un abono ,de años de servi­
cio a don Joaquín Morales. Rodríguez. 

19. 9
• - Moción del señor' Santandreu,. 

con la que inicia un proyecto de ley, Que 
exime por diez años, del pago de co'ntribu­
ciones, a las propiedades que se construyan 
en las ciudades de Rengo, Rancagua, San 
Vicente de Tag-ua-Tag-ua, Peumo y Las Ca­
bras, a contar desde el 1;9 de En'ero de 1942, 

20. 9
• - Presentación particular . 

21. Q
• - Telegrama. 
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111. - ACTA DE LA SESION ANTERIOR Meza L., Pelegrín A. Santandreu H., Sebastiá .. 

Sepúlveda A., Ramiro 

Sepúlveda R., Julie 

Tapia M., Astolfo Las actas de las sesiones 4.a y 5.a extra­

ordinarias, 'celebradas en Martes 21 de Oc­

tubre, de 14.3 O a 16 horas, respectivamen­

te, . se declararon aprobados por no haber 

merecido observaciones. 

Las adas de las sesiones 6.a, 7.a, 8.a y 

t}.¡ extraordinarias, celebradas, respectiva­

mente, en Martes 21 de Octubre, de 19.30 

" 2 t horas (secreta) y Miércoles 22 de Oc­

tubre, de 14.30 a 16 horas, de '16 a 19 ho­

r¡S y de 19.3.0 a 21 horas, quedaron :a. dis­

posición de Jos señores Diputados. 

Dicen as:: 

-La Sesión 6.a rué secreta en su totali­

'Ii.d. 

Sesión 7.a Extraordinaria en Miércoles 

22 de Octubre de 1941. 

Presidencia del señor Rosende. 

Se abrió a las 1-4 horas 45 minutos y 

:asistieron los señores: 
Abarea C., Humberto 

A .... ri .. , A., Carlos 

.A1 .. lde C., Enrique 

Aldu .. ate E., Ferna"de 

" .. i.s El., H U90 

Atienza, P., Carlos 

· •• raona P., Jorge 

.... rientos. V., Quintí .. 

'Barrenechea P., Julio 

liIarros T., Roberto 

•• rrueto H., Héctor' 

hrmal'l B., Natalio 

.ouay L., Luis 

a6rquez O., Pedro 

1!Irarles F., Raúl 

Bustos L., Jorge 

Cabezón D., Manuel 

Cab .. era F., Luia 

Cá .. denas N., Pedl'O 

,Carrasco R., Ismael 

Castelblanco A., Pedro 

Ceardi F., Jorge 

Cerd? J., Alfredo 

Cisterna O., Fernando 

Coloma M., J. Antonio 

Concha M., Luci!) 

, Chacón C .. Juan 

Del Canto M., Rafael 

D.elgado E., José c::: ruz 

Diez G., Manuel 

Díaz l., José 

Donoso V., Guillerme 

Edwards A., Lionel 

Escobar D., Andrés 

Escobar Z., Alfredo 

Eehavarri E., Juliá1'\ 

Faivovich H., Angel 

Fonsedla A., Ricardo 

Gaete G., Carlos 

Gardeweg V., Arturo 

Garretón W., Manuel 

Garrido S., Dionisio 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

González V., Manuel 

González von M., Jorge 

Holzapfel A., Armando 

Imable Y., Cecilio 

Izquierdo E., Carlos 

Labb6, Francisco Javier 

León E., René 

Loyola V., Gustavo 

Matus Ch., Alberto 

Martínez, Carlos R. 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Montecinos M., Elías 

Morales San M., Carlos' 

Moyano F., René 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Olivares F., Gustavo 

Osorio N., José Luis 

Palma S., Francisco 

Pizarro H., Abelardo 

Rto. E., Moisés 

Uribe B., Manuel 

Uribe C., Damiál'l 

Urzúa U., Jorge 

Urrutia l., Zenón 

Valdebeníto, Vasee 

Vald.s R., Jual'l 

Veu A., Angel 

Rivas RoO Eudocio Venegas S., Máxi"'e 

Rivera V., Jorge Videla S., Luis 

Rodríguez M .. Edua"do YáPlez V., Humberte 

Ruiz M., Vicente 

Salazar R., Alfonso 

Sandoval V., Orla.l'ldo 

Yrarrázaval L., Raúl 

Zamora R., Justo 

Zepeda B., Hu!!!e 

El Secretario señor Montí Pinto y .1 ~r.­

secretario señor Astaburuaga. 

El señor Ministro de Tierr~s y C()l{).izt.. 

ción don Rolando Merino. 

CUENTA 

Se dió cuenta 'de unap:'c:;::nbdón 5US­

crita por 30 señores Diputados, en la que, de 

l.Cuerdo Con el artículo 82 del Reglamento, 

solicitan del señor Presidente que convoque 

a la Cámara a sesión especial, para ~1 día de 

hoy, de 14.30 a 16 horas, .con el fin de 8fr 

al señor Ministro de Tierras y Colonizaciól'l 

en relación con la gestión de la Caja de Ce. 

Ionización Agrícola . 

ORDEN DEL DIA' 

En conformidad con el objeto de lA ei­

lación, el señor Rosende (Presidente) ofre­

ció la palabra al señor Merino (Mini;tro de 

Tierras y Colonizadón), quien hizo un ant­

lisis de la labor efectuada por la Caja de Co­

lonización Agrícola. 

Por no haber contado Con la unanimi­

dad requerida, quedó sin efecto. una indica­

ción del señor Gaete para insertar en la ver­

sión taquigráfica de la presente sesión, unos 

documentos a que se refiriera el señor Meri­

no. (Ministro de Tierras y Colonización) re­

latIvos a la actuación del Consejo de la Caja. 
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El señor Merino (Ministro de Tierras y 
Colonización)- desarrolló sus observaciones 
hasta la hora de término de la sesión, que 
se levantó a las 16 horas. 

Sesión 8.a Extraordinaria en Miércoles 
22 de Octubre de 1941. 

Presidencia de los señores Rosende-San­
tandreu. 

Se abrió a las 16 horas 15 minuto s y 
asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto 

Acevedo B., José 

Acharán A., Carlos 

Agurto M., Teodoro 

Alcalde C., Enrique 

Diez; G., Manuel 

Diaz l., José 

Donoso V., 'Guillermo 

Doniínguez E., Germán 

Edwards A., Lionel 

Aldunate E., Fernando, Ernst M., Santiago 

Aleesandri R., Eduardo Escobar D., Andrés 

Arias B., H ugo Escobar. Z., Alfredo 

Atienza, P., Carlos 

Baraona P., Jorge 

Barrientos V., Quintín 

Barrenechea P., Julio 

Barros T., Roberto 

Barrueto H., Héctor 

Berman B., Natalio 

Bossay L,' Luis 

Bórquez O., P.edro 

Brahm A., Alfredo 

Brañes; F., Raúl 

Bustos L., Jorge 

Cabez6n D., Manuel 

Cabrera F., Luis 

Cañas F., Enrique 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Calltelblanco A., Pedro 

Ceardi F., Jorge 

Cerda J., Alfredo 

Cisterna O., Fernando 

Coloma M., J, Ant'"nio 

Conoha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

Correa L., Héctor 

Chacón C .. Juan 

Chiorrini A., Amílcar 

Del Canto M., Rafael 

Del Pedregal A., Alberto 

Oelgado E., José Cruz 

Echavarri E., Julián 

Faivovich' H., Angel 

Fernández L., Sergio 

Fonseca A., Ricardo 

Gaete G., Carlos 

García de la H. M" Pedro 

Gardeweg V., Arturo 

Garretón W., Manuel 

Garrido S., Dionisio 

Godoy U., César 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

González V., Manuel 

González' von M., Jorge 

Hol:I:apfel A., Armando 

Imable Y., Cecilio 

Izquierdo E., Carlos 

Labbé, Francisco Javier 

Le6n E., René 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Maira C., Fernando 

Mardones B., Joaquin 

Marin B., Raúl 

Matus Ch., Alberto 

Martínez, Carlos R. 

Mejias C., Eliecer 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

~eza L., Pelegrín A. 

Montecinos M., E1ías Sandova1 V., Orlando 

Montt L., Manuel Sepúlveda A., Ramiro 

Moore M., Edltardo Sepúlveda R., Julio 

Morales San M., Carlos Silva P., Juan 

Moyano F., René Smitmans L., Juan 

M uñoz A., Isidoro 

Muñoz A., Héctor 

Olavarría A., Simón 

Olivares F., Gustavo 

Osorio N., José Luis 

Palma S., Francisco 

Pereira L., Julio 

Pinedo, José 'María 

Pizarro H., Abelardo 

Prieto C., Camilo 

Ríos E., Moisés 

Rivas R .. Eudocio 

Rivera V., Jorge 

Rodríguez M.. Eduardo 

Rozas L., Carlos 

Ruiz M., Vicente 

Salamanca V., Jorge 

Salazar R., Alfonso 

Tapia M., Astolfo 

Tomic R., Radomiro 

Troncoso l., Belisario 

Uribe B., Manuel 

Uribe C., Damián 

Urzúa ·U., Jorge 

Urrutia l., Zenón 

Valdebenito, Vasco 

Valdés R., Juan 

Vargas M., Gustavo 

Veas A., Angel 

Venegas S., Máximo 

Videla S., Luis 

Yáñez V., Humbert~ 

Yrarrázaval L., Raúl 

Zamora R., Justo 

Zepeda B., Hugo 

El Secretario señor Montt Pinto) el 
Prosecretar!o señor Astaburuaga. 

El 5ciíor Ministro de Hacienda, don Gui­
llermo del Pedregal. 

El señor Ministro de DefenSa Nadonal, 
don Carlos Valdovinos. 

CUENTA 

-No hubo. 

TA.BLA DE FACIL DESPACHO 

En esta tabla figuraban las observacio­
nes que S. E. el Presidente de la República 
había formulado al proyecto de ley, apro­
bado por el Congreso Nacional, que fija el 
alcance del artículo 4. 9 transitorio de la le y 
6772 sobre sueldos de las Fuerzas Armadas. 

Puestas en discusión las observaciones, 
usaron de la palabra los señores Carrasco, 
Gardeweg y Labbé. 

Cerrado el debate y puestas en votación 
las observaciones, se dieron por a probadas 
por asentimiento unánime. 

ORDEN DEL DIA 

Como no se encontraran aun informa-
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dos los proyeotos de ley que figuraban en 

1.9 y 2. 9 lugar del Orden del Día, el señor 

Rosende (presidente), formuló indicación 

para postergar su discusión hasta la próxi­

ma semana. 
El señor Meza don Pelegrín hizo presen­

te que como el plazo constitucional de la ur­

gencia se encontraba vencido, debía votars'e 

el proyecto que figura en prime~ lugar en la 

presente sesión, en virtud de disposiciones 

constitucionales que obligan a la Cámara a 

pronunciarse en un plazo fatal. 

El señor Rosende (Presidente) expresó 

que deseaba consultar a la Sala al respecto, 

pues la situación constitucional le merecía 

dudas en presenoia de la disposición del ar­

tículo 46 de la Constitución Política y la del 

inciso 2. 9 del N.Q 4 del artículo 44 de la 

misma Carta, que establece que el Congreso 

no podrá, aprobar nin~ún nuevo gasto con 

canso a los fondos de la Nación, sin crear o 

indicar, al mismo tiempo, las fuentes de re­

cursos necesarios para atender a dicho gasto. 

El proyecto que figura en la tabla con el pla­

zo constitucional yencido, que es el que fija 

los sueldos del personal de Servicio de Go­

bierno Interior, no está aun informado por 

la Comisión de Hacienda y no se han inri 

cado hasta el momento los fondos que finan­

ciarán los mayores gastos que signifiCa . 

Con el asentimiento de la Sala terdarOJ; 

en el. debate los señores Vargas, Godoy, 

González Madariaga, Pizarro, Ceardí, Labb'é, 

Correa Letelier y del Pedregal (Ministro de 

Ha'cienda) . 

Por asentimie,!to unánime, habiendo re­

tirado su oposición el señor Meza don Pele­

¡;rín para postergar la discusión de este pro­

yecto, se acordó tratarlo en la sesión del 

Martes 28 del presente. 
Igual temperamento se adoptó, para. 

asentimiento unánime, 'con respecto al se­

gundo de los proyectos de la tabla, cual es 

el que establece un impuesto a los terrenos 

no cultivados. 

En el tercer lugar del Orden del Día se 
encontraba el proyecto de ley, informado 

por las Comisiones Unidas de Defensa Na­

cional y de Hacienda en segundo trámite re­

glamentariQ, que oonsulta recursos para 1a. 
adquisición de armamentos. 

En la sesión ordinaria anterior, durante 

la discusión particular del a.rtículo. 3.\> del 

proyecto, por unanimidad se había acordado 

reabrir debate sobre el artículo 1.\>, ya des­

pachado, para el sólo efecto <fe admitir a 
votalCÍón la siguiente indicación del señor 

Faivovich, formulada durante la discusión 

del segundo informe en las Comisiones Uni­

das: 
"Agregar en la letra b) al Ministro de 

Comercio y Abastecimiento". 

El señor. Faivovich, en la presente se­

sión, manifestó que retiraba su indicación, 

y por asentimiento unánime se dió por reti. 

roda. 
- Quedó, en consecuencia, definitivamen­

te aprobado el artículo 1.<1 en la forma que 

consta del acta de la sesión S.a. del Martes 21 

de Octubre. 
Continuó la discusión particular ;1.::!- ar· 

tículo 3.Q
• 

Usaron de la palabra los señores Aldu­

nate, a quien por asentimiento unánime se 

le prorrogó el tiempo reglamentario de que 

podía disponer, hasta por 10 minutos, Gon­

zález von Marées, Tomic y del Pedregal (Mi­

nistro de Hacienda). 
Los señores Aldunate y Garretón solici. 

taron que se acordara insertaren la versión 

taquigráfica y en el Boletín unos documen­

tos a que SS. se refirieron, aoordándose así 

por asentimiento unánime. 
Quedó sin efecto, por no haber contado 

con la unanimidad requerida, una indicación 

del señor Tomic para celebrar una sesión 

especial secreta a fin de tratar de polític~ 

intemacional. 
Por haber llegado el término del tiempo 

destinado al Orden del Día, quedó pendiente 

el debate y con la palabra el ~ñor Ministro 

de Hacienda, después de haber quedado sin 
efecto una indicación de la Mesa, por no ha. 

ber contado con el asentimiento unánime, 

para prorrogar el tiempo destinado al Orden 

del Día. 

INCIDENTES 

C{)rrespondía el primer turno de quince 

minutos al Comité Socialista. 

El señor del Pedreg~l (Ministro de Ha­

cienda), en el tiempo de este Comité y en 

el del correspondiente al Comité Democrá-
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tico, con la venia de ambos, continuó desa­
rrollando sus observaciones. 

Como se suscitara un cam bio de pala­
bras entre el señor Del Pedregal (Ministro 
de Hacienda) y el señor González vOn Ma­
rées, duran:e el discurso del primero, y este 
último empleara un término que a juicio de 
la Mesa era antiparlamentario, el señor Ro­
sende (Presidente) sucesivamente llamó a.1 
orden al señor G:onzález von Marées, lo 
amonestó y lo 'Censuró, instán_dolo a retirar 
sus expresiones. 

Ante la negativa del señor González yon 
Marées para retirar tales términos, el señor 
Rosende (Presidente) le aplicó la medida 
disciplinaria de privación del usa de la. pala­
bra por la presente sesión, contemplada en 
el artículo 136 letra d) del Reglamento 1 
pos"eriormente solicitó el acuerdo de la Cá­
mara para aplicarle la sanción establecid:z en 
la I"tra e) del mismo artículo, o sea, la de 
privación del uSo de la palabra hasta por tres 
ses;ones consecutivas. 

Votada inmediatamente, sin debate y en 
fn:ma económica la petición de la Mesa, re­
S\lltó ella aprobada por 53 votos contra 33, 
quedando, en consecuencia, el señor Gonzá­
lez von Marées, sometido a la medida comig­
nada en el artículo, 136, letra e) del Regla­
mento. 

En el resto del tiempo del Comité De­
mocrático y con su venia, usó de la palabra 
~1 señor Gaete, para referirse al alza de las 
tarifas eléctricas habidas últimamente en di­
Yersas ciudades y especialmente en' la pro­
vinciade O'Higgins. 

Dió término a sus observaciones dentro 
de 'una prórroga de tres minutos que por 
asentimiento unánime le acordara la Cáma­
ra y formuló innicación, que fué acordada 
por Hn;¡r¡;m ir1 :>'l D:1ra oue se insertaran en 
h v"-~;A,., t~"'l1iO"dh~a oue se publica en la 
r,-'~~~ ., ~n :1 RnJet;n de Sesiones, un ar­
tír~:l" pu/lli"aclo en el diario "Rancagua", 
TPlajjvo a la materia que abordó SS., y la 
disposición pertinente del decreto por el cual 
se autorizó a la Compañía General de Elec­
tricidad para aumentar sus tarifas. 

¡ il'almente se acordó, a indicación de: 
<¡;<::.. " '101' asentimient.o, unánime, solicitar a 

¡1 r , 1;~ C~mar:¡l,los antecedentes que 
, ":'1'~ >lación con dicha alza de tarifas. 

Uf 

En el tercer turno de quince minutos que 
correspondía al Comité Independiente, el se­
ñor Vargas Molinare se refirió a un discurso 
pronunciado últimamente en una concentra.­
ción pública por el señor, senador Carlos 
Contreras Labarca. , 

En-el tiempo restante del Comité Inde­
pendiente, el señor Echavarri se refirió a la ' 
situación que afecta a los madereros, a quie­
nes el Comisario de Subsistencias y Precios 
requisó tiempo atrás sus ma:deras, sin que 
les haya pagado las cuentas por sus produc­
tos. Hace presente que la Cámara aprobó 
un proyecto de acuerdo al respecto para so­
licitar del Ministerio correspondiente que ~e 
ordenara, el pago de las maderas requisadas, 
sin que h:lsb hOJ se haJa conseguido la so­
lución de este probleml, por lo que fOJ1n1uló 
indiclción par~que llltenmente se dirigiera 
un oficio reiterando la petición contenida en 
el an terior . 

Se acordó por asentimiento unánime en­
viar 1t nombre de la Cámara el oficio res­
pectivo.. 

Dent~o del resto. del tiempo. del Comité 
Independiente , con su venia, el señor Lo­
yola se refirió ~ 12 expropiación que el de­
partamento de Bienes Nacionales quiere ha­
cer de un terr'eno de seis hectáreas, ubicado 
en el Cerro Nielo.l de Temuco, de propiedad 
de las monjas ,de b Congregación de la Pro­
videncia. 

Solicitó que en nombre de la Cámara S~ 
dirigiera un oficio al señor Ministro, de Tie­
rras y Colonización sólícitándole anteceden­
tes de este asunto. 

En el cuarto y último turno de quince 
minutos, que correspondían al Comité Ra­
dical, el señor Mejías se refirió a los últimos 
discursos que la oposición había fo.rmulado 
dentro de su gestión fiscalizadora. 

El señor Mejías debió suspender sus ob­
servaciones por haber llegado el tiempo des­
tinado a la votación de las proposiciones d~ 
incidentes. 

VOTACIONFS 
Se presentó a la consideración de la Cá­

mara el sig·uiente proyecto d'e acuerdo de los 
señorés Ceardi, Tomic y Garretón, apoya­
dos por e,I Comité Independiente: 

La Cámara acuerda una sesión secretlt 
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para el Lunes próximo de 16 a 19 horas con 

el objeto de tratar sobre la política interna­

cional de Chile. A esta :!f'sión se invitará a 

los señores Ministros ,de Relaciones E:derio 

res, Defensa Nacional y Hacienda. 

Puesto en votación inmediata el anterior 

proyecto de acúerdo, resultó ;tprobado por 

:lsentimiento unánime. 

El siguiente proyecto de ~cuerdo que se 

presentó a la consideración de la Sala suscri­

to por el señor Acevedo, ;:tpoyado por el Co­

mité Socialista, a indicaciCn del señor Santan­

<freu (Vicepresidente) se declaró sin disCu­

sión, por ser obvio 1 sEncillo, y por 1sentí­

mi en lo unánime se dió por a.probldo:' 

HONORABLE CAMARA: 
Considerando 18. enorme da experimen­

tada en el costo de la vida v los bajos salarios 

que perciben los obreros .":lue trabajan en éa­
minos que son de $ i 5.-· los casados y de 

, 1. 2.- tos solteros, fo que no les alcanza. 

para satisfacer sus más elementales necesi­

dades, la Brigada Parlamentaria Socialista, 

presenta el siguiente proyecto de ;¡,cuerdo: 

La Cámara de Diputados acuerda, solici­

t!:r del señor Ministro de Fomento, consulte 

los fond,os necesarios par% aumentarles sus 

sueldos a $ 20.- diarios .a fados los obre· 

ros qUe trabajan .arreglando los caminos y 

-que pertenecen 2. b. Dirección de Caminos. 

El seriar Delgado, apoyado por el Comi­

té del Partido Progresista Nacional,' formuló 

el siguiente proyecto de acuerdo: 

Considerando que los obreros de la em­

presa minera denominada "Antihuala" ele los 

señores Smíth Arrate se encuentran impagos 

desde el mes de Agosto del año en curso hasta 

. la fecha, no obstante las constantes peticio­

nes qUe a este respecto han formulado los 

obreros, situación ésta que motivó un paro 

'en Mayo próximo pasado, conflicto que fué 

solucionado mediante la cancelación de los 

salarios adeudados, comprometiéndose, :lde­

más, la empresa a pagar (Juincenalmente 105 

salarios y poner al día el pago de las impo­

siciones del Seguro Obligatorio; que este 

cormpromiso no ha sido c~\mp1ido por la re­

ferida empresa, 10 que hadado lugar a un 

nuevo conflicto destinado a exigir su cum­

plimiento, paro que empeló el 8 del mes en 

curso sin que hasta la fecha se hay", llegado 

a ninguna solución debido a que la firma ale­

ga la falta de dinero para proceder al pago 

de los salarios inS'olutos; teniendo, además, 

presente, de acuerdo con una consulja hecha. 

~ la Caja de Crédito Mirero, que la firma 

Smith Arrate tiene un préstamo por cien mil 

pesos contraído con dicha Ca ia, préstamo del 

cual queda un saldo disponible de 28 mil pe­

sos, la H. Cámara de Diputados acuerda.: 

Lo Dirigirse al señor Ministro del Tu.­

b.ljo 3. fin de que se sirva arbitrar los medio!> 

necesarios para ordenar la retención del sal­

do de 28 mil pes05 que la. firma Smith Arra­

te tiene en la Caja. de Crédito, Minero, _ f!ll 

una parte de los salarios~deudados a los 

obreros, que actualmente ascienden' a S 1 mil 

pesos. 
2.0 Dirigirse al señor Ministro de Salubri­

dad, a fin de que vonga en conocimiento .1e 

la Dirección Genera.l del Seguro Obrero b. 

situación anteriormente aludida y se tome1'\. 

bs medidas necesarias par:". que la firma men­

ci(ll1ad3. cumpla con el pago de las imposicio. 

nes que le afectan, de .acuerdo Con la ley 

4054. 
A indicación del señor Santandreu (Vice­

presidente), por 36 votos contra 18 se de­

daró sin discusión, por S,!r obvio y sencmo, 

el anterior proyecto de acuerdo, y por 36 

contra 27 s.e .aprobó el proyecto mismo, 

Los sefíóres Izquierdo, Irarrázaval, Urru­

tia, Alessandri y Aldun:lte, apoyados per el 

Comité Conservador, presentaron a la con­

sideraciÓn· de la Cámara la siguiente propo­

sición: 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto N.o 4218 del Ministerio 

del Interior se establece que: 
"Los propietarios o p·.1(ticulá.res que des­

de esta fecha soliciten, o estén obligados a 

ejecutar por su cuenta Y' por intermedio de 

la Dirección General de Alcantarilla'do y Agua 

Potable y servicios depen~;entes, la construc­

ción de instalacionesdomicitiarias de agua 

potable y a1cantarilhdo ceberán costear el 
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importe del estudio y surervigilancia de la 
construcción de las obras, estimando en -1 O % 
el valor de éstas" . 

Que la aplicación de eSe decreto en la 
zona devastada en las ach,élles circunstanc:as, 
traería una alza considerable en la reconS­
trucción por 10 que Se hace necesário arbi­
trar medidas que la ab:tLtÍen y eviten toda 
exigencia que aumente el-, asto de las obras; 

LA H. CAMARA ACUERDA: 

Dirigirse a S. E. el Presidente de la Re­
pública a fin de que se S1rva disponer la dic­
tación por el Mmisterio del Interior, de un 
Decreto que exima a 10' propietarios de la 
zona devastada por el úlLmo terremoto, del 
pago del 10% del valor ('e las obras e insta­
laciones de agua potabk y alcantarillado que 
ejecutaren y que les ha <;1'10 impuesto por el 
Decreto N.o 4218 del Mi;::sterio del Interior. 

A indicación del señol 5antandreu (Vice­
presidente) por 35 votos contra. 6, se decla­
ró sin discusión, por ser cbvio y sencillo el 
anterior proyecto de acuel cío 'i con la misma 
votación se dió por aprobado. 

Los señore:, Olavarrí;·, y Ruiz, apoyados 
por el Comité Socialista formularon la si­
guiente indicación: 

CONSI.D ERANDO: 

1.0 Que es de much<~ necesidad la cons­
trucción de un puente sobre el río Maipo, 
que de acceso a la industria y población de 
Naltagua. 

2.0 Que el movimif'nro mensual de car­
ga de las minas de Naltagil:1 y de la Hacien­
da San Antonio es supe,i;lr a 10.000 tone­
ladas y 

3.0 Que las grandes:: ecidas de Invierno 
aislan a la población de Naltagua por 10 me­
nos 15 días, con los pelin0s y perjuicios que 
ello significa para la vida de sus habitantes 
y de su trabajo; la Brigada Parlamentaria So­
dalista, somete a la cónsicleradón de la rH. 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputad( s acuerda solicitar 

dei señor Ministro de Fomento que designe 
una Comisión para verificar los estudios para 
ía construcción de un puen'e sobre el río Mai­
po frente a la población Las Minas de Nal­
tagua. 

Con la ah c lenc:ón de señor Alcalde, a 
indicación del ~cñor Sam,1 ndreu (Vicepresi­
dente) se declaró sin jiscus-ión, por ser ob­
vio y sencillo el proyecto, y por a~entimien­
to unánime h:nhién co:: Ll abstención del 
Señor Alcalde, se dió por é probado. 

A indicación del señor S:tntandreu (Vice­
presidente) por 30 votos contra 26 5~ de­
claró sin discusión, por ser obvio v sencillo, 
el siguiente proyecto de acuerdo -jel ~eñ"r 
Acevedo, apoY,ldo por el Comité Socialista, y 
con la misma votación se dió por aprobado = 

HGNORABLE CAMAP A: 

Considerando, que la Inspección del Tra-. 
bajo de Puente Alto, tiene una jurisdicción 
muy amplia, pu~s tiene que atender las co­
munas de Puente Alto, Pirque, Florida, San 
José de Maipo y la Granja, 10 que impid~ . 
que esa oficina pueda mantener el control 
en las industrias, minas y campos donde con­
tinuamente no se cumplen las leyes de nues­
tro país y se abusa con los obreros, por falta 
de fiscalización 10 que a pesar de los gran­
des sacrificios que hace el Inspector del Tra­
bajo de esa localidad, señor Manuel Segun­
do Araya, es prácticamente imposible hacer­
lo, la Brigada Parlamentaria Socialista, pre­
senta el siguiente Proyecto de Acuerdo: 

La Cámara de Diputados acuerda, soli­
citar del ~eñor Ministro del Trabajo, Se cree 
a la: brevedad posihle, una Inspección de! 
Trabajo, en la comuna de San José de Mai­
po, y se dote a la inspección del Trabajo de 
Puente Alto de un auto y de un secretario pa­
ra la Junta Especial de Conciliación de la 
Agricultura, por ser ambas cosas indispensa­
bles para realizar una labor efectiva, en be­
neficio de los trabajadores de la región de' 
Puente Alto. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Dentro del tiempo restante del Comité 
Radical, continuó en sus observaciones el se­
ñor Mejías. 

Solicitó y obtuvo por asentimiento uná. 
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nime, prórroga de su tiempo y como tampo­
co alcanzara a dar término a su discurso, 
dentro de esta ;lJmpliación, por asentimiento 
unánime se acordó insertar en el Boletín el 
resto de ~u ,discurso. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Dé acuerdo con el artículo 174 del Re­
glamento, los señores Diputados solicitaron 
que en sus respectivos nombres Se dirigieran 
los siguientes oficios a los Ministerios que se 
indican: 

El señor Santandreu al señor Ministro de 
Fomento, a fin de que, si lo tiene a bien, se 
sirva incluír entre las ciudades comprendidas 
en los beneficios de la Ley N.o 6986 a las 
ciudades de San Francisco -de Mostazal, 00-
ñihue y Coltauco. 

Los señores Uribe y Zamora al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, a fin de que se 
sirva tomar conoCÍ'Il1 iento Y resolver, a la 
brevedad posible, la situación 'crea·da al Sin­
dicato Bahía Lota,con motivo dela aplica­
ción de multas excesivas en contra de los 
obreros marítimos (37),' ordenadas por el 
Gobernad·or Marítimo de Ta1cahuano y el 
Capitán de Puerto de Lota. Solícita la sus­
vensión de las referidas multas que afectan 
g-ravemente la situación económica de los' 
obreros portuarios. 

El señor Godoy Urrutia al señor Minis­
tro del Interior, a fin de que, si 10 tiene a 
hien, se sirv:). enviar copia de los informes 
emitidos po,r' el Inspector de la Contraloría, 
señor Luis Muñoz, en la investigación practi­
.cada acerca del desfalco cometido en la Di­
rección General de Pavimentación. 

Los señores Meza, ,don Esten~o" Rui:;;, Vi­
dela Salinas, González Olivares, Rodríguez 
Mazer y Tapia al señor Ministro de Hacien­
da, para que, si 10 tiene a bien, se sirva or­
denar ~ la Dirección General de Impuestos 
Internos se efectúe cuanto antes el re avalúo 
de la propiedad rural del departamento de 
Mataquito, ya que Su demora se traduce en 
perjuicio directo para las Municipalidades del 

DepartamentO' al no proporcionarles mayores. 
entradas para la atención de sus diferentes 
servicios. 

Los señores Rodríguez Mazer, Ojeda. 
Olavarría, Ruiz y Videla para que a nombre 
de la Brigada Socialista, se dirija oficio al 
señor Ministro de Hacienda, .a fin de que se 
sir:va, si lo tiene a bien, remitir los anteCe­
dentes que ha tenido la Superintendencia de 
Aduanas para determinar las Aduanas del 
país en que sólo se permite la entrada a 1:1 
revista "Familia" de México-. 

Igualmente Se remita copia del Decreto 
o documento en que se establece tal restric­
ción y el nombre de las personas que gozan 
de estas franquicias. 

Los señores Urrutia Infante Y' Aldunaie 
al señor Ministro del Interior, las siguientes 
observaciones qUe pasaron por escrito a la 
Mesa: 

"La ley N.o 6986 ,de 11 de Julio de 1941, 
establece que en ,Jas ciudades o pueblos con 
una población mayor de mil habitantes de­
ben instalarse los servicios de Alcantarillado 
y Agua Potable, para cuyo efecto el Departa­
mento del ramo ordenará hacer los estudios 
correspondientes y la realiza'Ción de las obras. 

El pueblo de Cabrero tiene con exceso el 
número de habitantes requerido por la ley 
citada y, por otra parte, hemos sido infor­
mados que ya está incluído en el plan que 
con templa la ley aludida. 

Pero-,por la urgente necesidad que hay 
en Cabrero de conhr pronto con los servicios 
indicados y por la circunstancia que, en par­
te apreciable, la no realización de dichas 
obras retarda y perturba la reconstrucción de 
Cabrero, pueblo que también fué destruído 
por el terremoto ~e 1939, s01idtarnos que se 
oficie en nuestro, nombm al señor Ministro 
del ramo pidiéndole que, en atención a la re­
construcción de Cahrero, de preferencia a la 
'-ealización de las obras de Alcantarillado y 
Agua Potable en dicho pueblo". 

El señor Venegas, las siguientes observa­
ciones que envió por escrito a la MeSa: 

"En mi reciente viaje a la región del Nor­
te Chico (provincia de Coqu~mbo) he podi­
do imponerme con verdadero estupor que el 
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eomercio de esa reglOn ha fijado como pre­
cio standard de t. 0.30 la caja de fósforos. 

Hice las averiguaciones del caso para eS­
tablecer cuál era el motivo de esta alza de un 
artículo de tan elemental necesidad como lo 
es el fósforo, y se me informó gue ella era 
debido a que el Comisariato General de .:lub­
sistencias y Precios había autorizado un alza 
en este artículo para las zonas del sur y del 
norte del país, liberando de ella solamente 
a la zóna central. 

En mi calidad de parlamentario de la zo­
na que afecta mayormente esta alza y a fin 
de documentarme debidamente para atacar 
esta alza, que desde luego la considero in­
justificada, vengo en solicitar de S., S. y apo­
yado por el Comité de mi Partido, se sirva 
disponer se envíe oficio al señor Comisario Ge­
neral de Subsistencias para que envíe a l:l 
Cámara o al suscrito los siguientes datos: 

1.0 Copia de los info'rmes de los peritos 
'Contadores que haya enviado el servicio pa.­
ra calcular los costos de producción a la Com­
pañía Fosforera de Talca y demás empresas 
que ,se dediquen :l la fabricación de eS'te n­
tículo. 

2.0 CoPia del Decreto del Comisariato 
'4Iue auto,rizó el alza y explicación de la fa­

zón que tuvo en vista el señor Comisario pl.­
ra autorizaT esta alza para las zonas ya a.ntes 
:mencionadas. 

3.0 Copia de todos los estudios que se 
hicieron en la administración del señor Ar­
turo Natho, cuando la Compañía Fosforera 
pretendió ser autorizada para alzar el valor 
del artículo de su producción; y 

4.00 Que se declare S'i adualmente las em­
presas fosforeras cumplen con la disposición 
en que se les exige como mínimum la canti­
dad de cuarenta unidades de fósforos en ca­
<la caja". 

Por haber llegado el término de la hora 
{le la sesión, se levantó ésta a las t 9 hOTas y 
29 minutos. 

Sesión 9.. Extraordinaria en \\iércoles 
22 de Octubre de 1941. 

Presidencia del señor Santancireu. 
Se abrió a las 19 hocas -4S r1"lTIli:os y 

asistieron los señores: 

Abarca C., H umberto 

Acevedo 8.', José 

Acharán A., Carlos 

Agurto M., Teodol'o 

Alcalde C., Enrique 

Alessandri R., Eduardo 

Arias 8 .. Hugo 

Atienza, P., Carlos 

Baraona P., Jorge 

Barrenechea P., Julie 

Barros T., Roberto 

Barrueto H., Héctor 

Berman B., Nata/io 

eórquez O., Pedro 

Brahm A., Alfredo 

Brañes F., Raúl 

lIastos L., Jorge 

Cabezón O., M,anuel 

Cabrera F., Luis 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Caalelblanco A., Padre 

Cerda J .. Alfredo 

Cister~. O .. Ferna .. d. 

Coloma M., J, Antonio 

,. Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

Chacón C .. Juan 

Del Canto M., Rafael 

Delgado E.. José Cruz 

Díaz 1 .. José 
Donoso V., GU,illermo 

Edwards A., Lionel 

Ernst M., Santiago 

Escobar O., Andrés 

Escobar Z., Alfredo 

Echavarri E., Julián 

Faivovich H., Angel 

Gaete G .. Carlos 

González von M., Jorge 

Holupfel A., ArmaJlld. 

" .. ahle Y., Cecilio ' 

Izquierdo E., Carlos 

Jarpa B., Gonzalo 

Labbé, Francisco Javier 

León E., René 

L.oyoía V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Martínez, Carlos R. 

Mejías C., Eliecer 

'Melej N .. Carloe 

Me~a ¿;., esteni. 

Meza L., Pelegrí .. A. 

Moral.s San M., Caries 

Moyano, F., Ren' 

Muño% A., Isidoro 

Olavarría A., Slmó .. 

Olivares F., ·Gustave 

Opitz V., Pedro 

Pizarro H., Abelard. 

Prieto C., Camile 

Rivas R.. Eudocie 

RíoS E., Moisés 

Rivera V., Jorge' 

Rodríguez M.. Eduardo 

'Ruiz M., Vicente 

Salamanca V., Jor.ge 

Salazar R., Alfonso 

Sepúlveda A., Ramiro 

Sepúlveda R., Julio 
Smitmans L., Ju .... 

Tapia M., Astolfo 

Troncoso l., Belisari. 

Uribe C., Oami' .. 

Urrutia l., Zenó. 

Valdés R., Juan 

Vargas M., Gustavo 

Veas A .. Angel 

García de la H. M., Pedro Venegas S., MáxiMe 

Gardeweg V., Arturo 

Garrido S., Dionisio 

González M., Exequiel 

tlonzáiezO., Luis 

González V .. Manuel 

VídelaS., Luis 

Yá'ñez V., Humberte 

Vrarrázaval L, Raúl 

Zepeda B.? Huge 
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El Secretúio señor Montt Pinto y el 

Prosecretario sefíor As:aburuaga. 

CUENTA. 

Se dió cuenta de:, 

1." Una presentación suscrita por el número 

reglamen tario de señores Diputados, en la 

que, de acuerdo con el artículo. 82 del Regla­

mento, piden que se cite a la Cámara para 

hoy, dé"19.30 a 21 horas, a fin de tratar el 

problema creado al comercio con la implan­

tación de las listas negras. 

-Repartida oportunamente la circular 

respectiva citando a sesión a los señores Di­

putados, se mandó al archivo la presentación. 

2.0 Una moción del señor Baraona en la 

que inicia un proyecto de ley por el CtIal Se 

propone establecer un impuesto a la sal, en 

beneficio de las respectivas Municipalidades, 

de cuyo territorio jurisdiccional se extraigan. 

-Se mandó a Comisión de Industrias y 

a la de Hacienda para los efectosd'e su finan­

ciamiento. 

ORDEN DEL DlA 

Le correspondía el primer turno al Co­

mité Conservador, en razón de ser éste Co­

mité el .que representaba el mayor número 

de señores Diputados firmantes de la petición 

de sesión. 
Por este Comité, el señor Labbé usó de 

la palabra para solicitar de la Cámara que 

acordara dejar' sin efecto la sanción aplicad:l 

al señor González van Marées, en la sesión 

inmediatamente anterior, de privarlo del uso 

de la palabra por tres sesiones consecutivas, 

en atención a que dicho señor Diputado pre­

cisamente había promovido la presente sesión 

para debatir el problema que figuraba en la 

con voca toria . 
Por no Ilaber contado con el asentimien­

to unánime de la Sala, quedó sin efecto la 

indicación. 
Usó de la palabra, en seguida, dentro del 

tiempo del Comité Conservador,' el señor 

Gardeweg, para referirse al problema de las 

listas negras y a su aspecto- constitucional. 

En el segundo turno. de quince minutos 

que correspondían al Comité Radical, habló 

el señor Muñoz Alegría sobre la misma ma­

teria. 
En el tercer turno de quince minutos que 

c;rrespondían al Comité Liberal, usaron de 

la palabra los señores Troncoso y Gardeweg, 

éste último con 1a venia del Comité Liberal. 

Por asentimiento unánime se acordó con­

cederle cinco minutos al señor Troncoso an­

tes de que iniciara sus observaciones el señor 

Chacón, a cuyo Comité Progresista Nacional 

correspondía el último turno de quince mi­

nutos. 
Durante el discurso del señor Chacón, los 

señores Donoso, Smitmans y Correa Larraín> 

incurrieron en las faltas contempladas en el 

N.o 3.0 del artículo 135 del Reglamento, pOí 

10 que el señor Santandreu (Vicepresidente) 

les aplicó la medida disciplinaria de llamado 

al orden.' . 

Habiéndose cumplido COn el objeto de 

la presente sesión, se levantó ésta a las 2 t 

horas y tres minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1.- Petición de Sesión. 

Señor Presidente: 

En uso de 12 atribución que nos confiere 

el artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 

V. E. se sirva citar a sesión para el ,día 27 

de Octubre, de 15 a 16 horas, a fin de tra­

ta, so bre la carestía de la vida: 

Jorge González, Alfredo Cerda" Guiller­

mo Donoso" Alfredo Brahm, Juan Valdés 

R., Enrique Madrid, Arturo Gardeweg', R:'úl 

Yrarrázaval, Carlos Atienza, Jo-rge Baraona, 

Sergio Fernández, Joaquín Mardones, José 

María Pineda, Enrique Alcalde, Lucio Con­

cha, Abelardo Pizarro, rSalvado·r Correa, 

Humberto Yáñez, Jorge Bustos, Eduardo 

Alessandri, Gustavo Vargas Molinare, Pedro 

García de la Huerta, Julián Echa varri, Luis 

Cabrera, Manuel Montt, Raúl Marín, Camilo 

Prieto, Germán Manríquez, Manuel Díaz 

García, Alfonso Salazar, y Enrique Cañas 

Flores 
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N.o 2 MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN TE DE LA REPUSLlCA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO YDE LA CAMARA DE Dl:PUTADOS: 

Los Gastos Variables de la Administra­
ción Púb1ica superan con mucho a los qu!! se 
autorizan por el Congreso Nadonal en la Ley 
anual de Presupuestos. 

Concurren a pro·ducir este resultado las 
reducciones que se hacen en la indicada Ley 
n las sumas propuestas por el Ejecutivo, y 

el constante encarecimiento de los consumos 
que tiene su caUSa principal en las dificuIt::­
des del comercio internacional. 

En el proyecto de Ley de Presupuestos 
para 1942, preparado sobre la' base de incor­
porar en él todos los gastos que efectivamen­
te se realizan, se ha hecho preciso elevar los 
Variables en la suma de '$ 140.698.721.-, 
cantidad que indica la diferencia real que. 
existe entre los Presupuestos y lo que es ne­
cesario, invertir., 

En el curso de los años anteriores se ha 
procedido a cubrir los mayores gastos por 
medio de suplementos, que han alcanzado 
las' siguientes cifras en los años que se ex­
presan: 

1934 106.512.987.88 

1935 28.394.662.81 

1936 .. 5.634.052.84 

1937 25.546.341.15 

1938 42.170.533.31 

1939 145.285.487.05 

1940 129.704.509.00 

De los antecedentes anotados 3Tarece, 
pues, que es indispensable el otorgamiento de 
mayores recursos para la regular marcha de 
la Administración. Frente a la prohibición 
que establece la Ley Orgánica de Presupues­
tos. de solicitar suplementos antes de trans­
currido el oda vo mes del año, se ha hecho 
imprescindible, en el curso del ejercicio ac-

tual, como en el de los anteriores, el hacer 
los suplementos por decretos de insistencia. 
y es así que estos decretos se han expedido 
por las sumas de 1> 38.471.986.-

Pero esta Suma resulta insuficiente, si se 
compara con los gastos realizados en la mis­
ma forma durante los períOdos anteriores y 
si se le compara también con los que serán 
necesarios realizar según el Presupuesto so­
metido a vuestra consideración. 

Es propósito del Ejecutivo el de no hacer 
suplementos por medio de decretos, siTIO gue 
en la medida de lo absolutamente inevitable, 
de tal manera que reaccionando contra el sis­
tema imperante desde hace largos años, estima 
preferible somdrr los mayores gastos a la 
resolución legislativa. 

Ya he manifestado que la Ley Orgánica 
de Presupuestos prohibe soHci!ar suplementos 
en los ocho primeros meSes del año, y, tal es 
la razón en cuya vir:ud los gastos inevitables 
han debido hacerse por decreto de insistencia. 
Sin embargo, después de transcurrido este 
término han sobrevenido necesidades cuya 
satisfacción no podía posteT,l!arse, para lo 
C"\.!al ha debido recurrirse al mismo procedi­
miento con gastos por la suma de 
$ 37.014.668.-, s;n perjuicio de aue la 
situación producida se rectifique por el pre­
sente proyecto de ley en cuanto a ella se re­
fiere. 

Para financiar al proyecto de ley que en­
trego a V. E. ,se cOHsideran las siguientes 
fuentes de recursos: 

1.0 La Ley N.o 5107 Y el Decreto Ley 
N.o 646, del año 1932, fa'cultaron a la Co~ 
misión de Cambios y al Banco Central de 
Chile para cobrar las comisiones sobre 1::5 
0peraciones en moneda extranjera que Si'" 

realizan por su intermedio. Deducidos los 
gastos correspondientes, queda un n'mal1f'''­
te que se calcula en " 5.000.000, que 
debe pertenecer al Estado y concurrir a cu-
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Drir los gastos públicos. 

2.0 La contribución de tabacos se desti­
na a cubrir los gastos de la Caja de Amorti­
zación p.ara el servicio de la Deuda Pública, 
l)'e'l"O .a'hora, como en perí~d,o'S anteriores, 
se integrará en arcas fiscales para cubrir los 
gastos presupuestarios. 

Por este capítulo se obtendrán 38 millo­
nes 868 mil 348 pesos que no habría incon­
veniente ning;uno en destinar desde luego al 
mismo objeto. 

3.0 En cumplimiento de las disposiciones 
del Código del Trabajo, el Gobierno tomó a 
Su cargo la explotación de la bficina Salitre­
ra Rosario de Huara, a fin de solucionar y 
prevenir conflictos sociales. Como quiera 
que el Fisco no tiene cuota dentro de la Cor­
poración de Ventas del Salitre y Yodo de 
Chile, no ha podido. procederse a la venta 
de los productos obtenidos, y los gastos de 
explotación han debiC:o hacerse con cargo a 
la Caja Fiscal. Es, pues, de obvia convenien­
cia el proceder a la venta de la producción 
fiscal, Con un rendimiento esperado de trece 
millones de pesos. 

PROYECTO 'DE LEY: 

4.0 De .acuerdo con la Ley 5601, la Ca­
ja Hipotecaria debía formar un fondo de re­
serv.a para el servkio de su deuda externa. 
consultado, que, actualmente, se hace por. la' 
Caja de Amortización. Completado este fon­
do, los excedentes deben restituírse al Fisco, 
y han sido determinados por la Superinten­
dencia de Bancos en la suma de treinta y cin­
co millones, seiscientos noventa y tres mil 
quinirntos cuatro pesos cincuenta y dos centa­
vos. 

5.0 El excedente de los gastos que se 
consultan en el proyecto se cubriría median­
te la realización de traspasos por ~alor de 
'$ 13.592. 103. -, esto es, se destinarían a 
realizar los gastos propuestos, las sumas que 
no es imprescindible invertir en otros rubros 
del Presupuesto. 

En virtud de esto's antecedentes, tengo el 
honor de someter a vuestra consideración el 
siguiente Proyecto de Ley con el carácter de 
urgente en todos sus trámites constituciona­
les y reglamentarios durante el actual perío­
do de sesiones extraordinarias del H. Con- ~ 
greso: 

Artículo 1.0 Suplemént.'lllse los siguientes item jet presupuesto para 194 f, en las si­
guientes cantidades: 

Presidencia de la República 

OI/üt/04/v-3 DefenSa de la Raza y Aprov. Horas Libres.. .... $ 2.000.000.-

Congreso Nacional.- Senado 

02/0t/04/g 
" / i-1 
" / i-3 
" r 

i J 
" /k 
" / 1 
" /v 
" - /V{ 

Materiales y artículos de consumo ' .. 
Rancho o alimen:a';ión .. . ..... 
Vestuario y equipo .. .... .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y Pablicaciones ..... . 
Gastos gener-ales .. .. .... .. .. .. .' 
Conservación y reparaciones .. .. .. .. 
Varios e imprevistos 
Adquisiciones . _ .. .. . .. .. .. .. .. 

Cámara de Diputados 

02/02/04/ i-l ,Rancho o :::1imentación .... .. .. . ...... . 

20.000.-
35.000.-
30.000.-
95.000.-
60.000.-
20.000.-
40.000.-
30.000.-

90.000.-
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" 
" 
" 

j i-3 
jj 
/k 
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Vestuario y equipo ., .... .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones . 
Gastos g~nerales .. " .. .. .. .. .. 

Servicios independientes 
Consejo Defensa Fiscal 

03/02/04/w : Adquisiciones 

Ministerio del Interior 
Subsecretaría 

CHj01j04jc 
'0 I f-1 

" 
" 
" 
" 
" 

/ i-l 
/ j 
Ik 
/m 
Ix 

Go~¡erno Interior 

Q4/02/04/c 
" I e 
'0 I f-1 
" .1 f-2 
" / j 
" Ik 
" 
" 

Iv 
Iw 

Viáticos ., ., .. " .. .. .. 
Pasajes y flf"ó~, en los FF. CC. del E. 
Rancho (1 'llimentaciún .... " 
Impresos impresiones y p lblicaciones ". 
Gastos generales ., ., .. ., .. ., ., 
Mantenimiento de autc.ú~:))iles .. . ... 
Subvenciones .. .. .,. .. .. ., ., 

Viáticos 
Arriendo de bienes raíces ... 
Pasajes y fletes en los FF. CC. del E. 
Pasajes y fletes en empresas p,ivadas . 
Impresos, impresiones y publicaciones ., ., 
Gastos generales ., .. .. ., '.. ., ., .. 
Varios e míprevistos .. . .. 
Adquis;ciones ., .. .. . ... 

Corr'eos y Telégrafos 

04/03/04/c 
" /e 
'0 ;' f-1 

04/03/04/f-2 
'0 /g 
" . /i-1 
" / i-2 

" / j 
" /k 
" /1 
" /v 
" /w 
" /x 

Viáticos .. .. .. .. ., ., ., ., 
Arriendo de bienes raíces ., .. ., 
Pasajes y fletes en los FF. CC. del E. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Materiales y artículos de Consumo .. . 
Rancho o alimentación .... .. .. .. 
Forraje .. .. .. .. ' ... , .. .. ., 
Impresos, impresiones y publicaciones ". 
Gastos generales .. .. ., ., .. ., 
Conservación y reparaciones 
Varios e imprevistos ... ,. 
Adquisiciones ..... .. . 
Subvenciones ., .. ..' ., 

Cerro S. Cristóbal 

04/05/04/1 Conserv;lcíón y reparaciones _ .. 

/ 

10.000.-
400.000.-
140.000.-

7.500.-

10.f)n().-
100.vvJ.­
·:~.OOO.-

100.000.-
100.vvO.-
30.000.-
20.000.-

20.000.-
10.000.-
50.000.-
40.000.-
10.000.-
50.000.-

600.000.-
50.500.-

30,000.-
10.000.-
60.000.-
8.118.-

160.000.-
10.000.-
50.000.-

550.000.-
300.000.-
500.000.-
50.000.-
20.000.-
43.000.-

20.000.-
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Carabineros de Chile 

04/0/6/04/c 
" /e ,. / f-l ,. ';:, " ,., 
" I 

! i-l 

" I i-3 
I 

" /k-2 
" /m 
" /v 

04/06/06/h 

04/06/11/a-4 

Viáticos .. .. ., .. .. .. .. 

Arriendo de bienes raíces .. .. 

Pasajes y fletes en 105 FF. ce. del E. 

Materiales v articúlos de consumo .. 

Rancho y alimentación ., .. .. .. 

Vestuario y equipo .. .. .. .. " 

Consumos de energía eléctrica ... 

Mantenimiento de automóviles " .: " ., 

Varios e ;ll1previstos ., .,. ., .. ., .. 

Concurrencia Caja Previsión Carabineros (Saldo 

adeudado en 1940) ... , ., " .. 

Para completar servicios Jréstamos Ley 6044 ., . 

Investigaciones e Identificación 

04/0¡/04/07/e 
" I . 

I J 
" 
" 

/k 
/m 

Arriendo de bienes r<':L-es .• ., .. .. ., 

Impresos, impresiones ypui~l¡cacione:, ". 

Gastos generales .. ., ... ., .. 

Mantenimiento de automóviles ... ., .. 

Departamento de Ml.lnicipali!iades 

04/09/04/ j 
" /k 
,. /v-l 

" /v-2 

Impresos, impresiones y publíc:tciones .. . 

Gastos generales .' .. .. 

Imprevistos .. .. 

Boletín Municitlal 

Agua' Potable y Alcantarillado 

04/10/04/d 
" / e 
,. / f-l 
,. /g 
" / i-l 
" / i-2 
" / i-3 
" /k 
" /m 
" /n 
" /v 

04/10/11/a-4 

Jornales .. 
Arriendo de bienes raíces ..... . 

Pasa jes y fletes en 105 FF. ce. del E. 

Mater:ales y artículos de consumo .. .. .. 

Rancho y alimentación .: .. 

Forraje .' .. .. ., ... . 

Vestuario y equipo .. . .. . 

Gastos generales ., .. . .. . 

Mantenimiento de automóviles .... 

Compra de agua a particulares .. 

Varios e Linprevistos ........... . 

Agua potable de Cancón.. ., .. .. .. 

Ministerio de Relaciones 
Subsecretaría de Relaciones 

05/02/04/v-3 
05/02/04/w 

Atención huéspedes 
Saldo automóvil Ministro 

Servicio Diplomático. (Presupuesto Oro) 

05/03/04/\1 Gratificaciones y premios.. $ 126.000. or8 -¡., 

50.000.--
80.000.-

200.000.-
50.000 -

1.300.000,--
100.000.--
250.000.-
150.000.-
50.000.-

5.148.421.-
442.621.-

50.000.-
20.000.-
20.000.-
40.000.-

5.000.-
5.000.­

, 5.000.-
16.000.-

150.000.-
8.000.-

100.000.-
400.000.-

5.000.-
10.000.-
15.000.-
70.000.-
50.000.-

215.000.-
80.000.-

1.500.000.-

500.000.-
31.370.-

504.000.-
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I f-2 
/1:. 
/v-4 
Iv-5 

Pasajes y fletes en Emp. Privo 
Gashs gFnerales .. .. '. 
ComÍsión Límites .. .. . 
Misión Comercial y Delegacióa 

.:ti C'ina·.-l:' ., .. .• .. 

Subsecretllua de Comercio 

260.000 
50.000 
75.000 

128.989 

" 
" 
J' 

" 

05/05/04/v-1 Para gastos comisión interamericana de Fomento 

Ministerio d'e Hacienda 
Subsecretaría 

06/01/04/k-2 
" 11 
" 1m 
" Iv-l 
" IV-2 

06/01/11/v-l 

Consumo de ",nergia eléctrica .. .. .. 
.conservación y reparaciones .. .. .. 
Mantenimiento de automóviles .... .. 
Varios e imprevistos . ... '. .. .. 
Cuentas pendientes . . .. .. 
Auxilio indigentes .. .. .. .. .. .. .. " 

Oficina del Presupuesto e 

06/02/04/ j 

Impuestos Internof 

06/04/04/ f-1 
" I j 
,. Ik-l 

" / 1 
" /v 

Impresos, imprcS'-,·,c, y publicaciones 

Pasajes y fletes en lClS FF. ce. del E. .. 
Impresos, impresiones v 1 ublicaciones ". 
Gastos generales .. .: .,. .. .. 
Conservación y reparaciones .. .. 
Varios e imprevistos .. . " .. .. 

Superintendencia de Cías. de Seguros, etc 

06/08/08/b-2 Subvenciones Cuerpo3 de Bomberos (Por mayor 
entrada producida en la cta. correspondiente) . 

Superintendencia del Salitre 

06/10/08/ f Oficina Salitrera R03:U io de H uara ., .. .. .. 

Ministerio de Educación Pública 
Subsecretaría 

07/01/04/f-1 
" / f-2 
" /g 
" / j 
" /k 
" /m 
" /v 

07/01/08/d 
07/01/0-4/w-

Pasajes y fletes en los FF .. ce. del E. .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ". 
MaterIales y artículos de consumo ., .. .. 
Impresos" impresiones y publicaciones ., ., ., 
Gastos genera.les ., .' .... .. .. .. .. 
Mantenimíentó de automóviles .. ., .. .. 
Varios e ::nprevístos .. ." .. .. .. 
Universidad de Chile (Hospital Clínico) 
Adquisiciones .. .. .. .,. .. .. .. 

1.040.000.-
200.0~·(j.-

300.UJO.-

515.956.-

80.000.-

40.000.- I 

5.000.- I 

12.000.- 1, 

100.000.-
260.000.-

3.00ü.OOO.- I 

15 ((].".-

300.000.-
100.000.-
60.000.-
40.080.-

100.000.-

288.197.-

4.ÓOO.OOO.-

80.000.-' 
20.00G.-
15.000.-
15.000.-
25.000.-
25.0on.-
80.000.-

888.944.-
54.000.-
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Educación Primaria 

07/02j04/f-1 , 
" /f-2 
" 
" 
" 

/ j-1 

Ik 
jv 

Pasajes Y' fletes en 1,)~ FF. CC. del E. 

Pasajes y fletes en e;ttpresas privadas .. 

Rancho (alimentación alumnos) .. .. 

Gastos generales .. ., ., . . .. .. .. 

Varios e imprevistos ., .. .. .' .. 

Educación Secundaria 

07/03/04/c 
,. I f-l 
. , jf-2 
,. 

" 
" 
" 

Ig 
'jj 
Ik 
Iv 

Viáticos ., ., ., .. .. .. .. .. .. .. 

Pasajes y fletes en 105 FF. ce. del Estado 

Pasajes y fletes en Empresas Privadas .. 

Materiales v artículos de consumo . . .. .. 

Impresos, impresiones y }ublicaciones ". 

Gastos generales .. . 

Varios e imprevistos 

Enseñanza Especial 

07104j04/c 
,. I f-1 

" /f-2 
,. /g 

Viáticos .. .. .. .. .... .. .. .. ., .. ., 

Pasajes y fletes en los FF. ee. del Estado .. ' 

Pasajes y fletes en empresas privadas 

Materiales y artículos de consumo ., ....... , 

Enseñanza Industrial y Minera 

D7/0S/04/f-1 
" ,. 

" 
" 
" 
" 

/f-2 
Ii!: 
/ j-1 

/ j 
/k 
jv-9 

Pasajes y fletes en los FF. ce. del Est~lJO .. 

Pasajes y fletes en empresas privadas '" 

Materiales y artículos de consumo .. .. .• 

Rancho o alimen tación .... .. " .. .. 

Impresos, impresiones y publicaciones ... 

G:lstos generales " '. ." 
Exposición Industrial 

Bibliotecas, Archivos y Museos 

'07/06/04/d 
" /f-l 
" Ik 
" Iv 

Jornales .. ., 
Pasajes y fletes en los FF. ec. del Estado . 

Gastos generales .. .. .. ., 

Varios e illlprevistos .. ., . . .. . ... 

Subsecretaría d'e Guerra 

(J9/01/04/f-l 
" /f-2 
" I i-1 
" / i-2 

" !k-l 

" /v 

Pasaj es y fletes en los FF. ce. del Estado 

Pasajes y fletes en empresas privadas ., ., 

Rancho compL:nje;~t"rjo ...... . 

Forraje " ", .. .. .. .. .. .. .. .. 

Gas.os d.e luz, agua. gas de distintas reparticiones 

y unidades en el pl esente año .. ., .. .. ., 

Par:l p;1gil, al Hospital Militar gastos de hospitaliza­

ción y tratamiento del personal civil accidentado 

en el terremoto de 1939 ........... , ., 

200.0';C.-
100.00:).-
350.000.-
27.000.-

240.000.-

7.00J.-
20.000.-
5.000.-
5.000.-
4.0UO.-

10.00G.-
50. OLl0 .--

2.000.-
2.000.-
2.000.-
5.000.~ 

15.000.-
15.00fJ.-

200.000 -- ' 
50.000.-
50.000.-
50.000 -

150.000.-

30.000.-
2.000.-

50.000.-
40.000.-

150.000.-
100.000.-

2.500.000.-
1.000.000.-

100.000.-

30.852.-
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" v 

,. 
/V-20 

" /v 

., /v-24 

" /V-27 
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Devolución a la ~ey 6 ¡ 52 de los fondos adelanta­
dos para los gastos de las comisiones que fueron 
a Bolivia y a la Argentina, Decretos Secretos 
190y220 ..................... . 

Para los gastos que demande la Comisión Militar 
de Límites con la República Argentina .. ., .. 

P,lra atender a la Delegación Argentina que asistió 
en representación de dicho país a nuestras festi­
vidades patrias .. .. .' .. .. .. ., .. .. 

Para olimpiadas divisionarias y adquisición de ele-
mento-s .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. ., .. 

Para grandes ejercicios y maniobras del Ejército 

S'Jbsecretaria de Marina 

10/01/02/f 
10¡'01/04/b· 

" /d 
" / f-2 
,. / i-1 

10/01/04/ i-3 
" /v 
" /x 

Asignación de vestuario .... . 
Cambio de residencia ...... .. 
Jornales .. .. .. .. . .... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. 
Rancho o alimentación ............ . 
Vestuario y equipo .. .. .. '/ ... . 
Varios e ;ll1previstos .. .. . -. . .. 
Subvención Liga MHítima.. .. .. .. .. 

Depart'1ment(l de Obras Marítimas 

10/02/04/C 
" Id 
" /f-1 

10/02/11/a 18 

Viáticos .. '" .. ... ..... .. ... ... .... .... .. .. 
Jornales ., ., ....... " •. .. .. .. .. .. .. .. 
Pasajes y fletes en los FF. CC. del Estado ., .. 

Para proseguir las obras de mejoramiento del puerto 
de Constitución .. .. .... .. .. .. 

Ministerio de Fomento 
Subsecretaría 

12;'01/11/b-2 Lavaderos de Oro •• '0 •••••• " •• ' ••• , •• 

Departamento de Minas y Petróleos 

12/03/11/b-l Exploraciones petroHferas .. 

Dirección General Obras Públicas 

'12/06/11/a-9 
" /a-13 

" /a-37 
" /a-42 ,. 

/a-46 
" /a-54 
" /a-55 
" /c 

Jardín Zoológico 

12/07/04/ i-2 

Terminación Almacenes Aprovisionamiento stgo .. 
l<eparaciones Aduana Caracoles .. " 
Construcciones balneario Car~agena .. 
ferrocarriles .. .. " .. .. .. 
Reparaciones de Alcantarillado ., 
Trabajo de defensa de poblaciones 
Canales .. .. .. .. .. .. .. .. 
fondo especial de caminos y pucn'es ., ., 

Forraje 

300.000.-

500.000.-

100.000.-

100.000.-
1.000.000.-

4.000.000.-
400.000.-

7.000.000.-
500.000.-" 

5.000.000.­
~ 2.500.000.-" 

1.000.000.-
150.000.-

20.000.-
1.000,000.-

15.000.-

500.000.-

1.300.000.-

200.000.-

500.000.-
300.000.-· 
400.000.-.. 

2.500.000.-
250.000.--
200.000.--

1.000.000.--
5.000.000.--

50.000.-" 
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"Dirección General de Estadística 

12/0S/04/a 
" Iv 

PerSonal a contrata 
Exposición y censo 

Mirlisterio del Trabajo 
Subsecretaria 

15/01/04/f-1 
" /m 
" /v-6 

15/01/0S/g 

Pasajes y fletes en los FF. ce, del Estado .... 

Mantenimiento de automóviles .. .. .. .. 

Caja de Crédito Popular (Ley 7064 

Comisiones Mixtas de sueldos .. .. .. ., .. 

Departamento de Extensión Cultural 

: 5/03/04/v Propaganda, etc ... ••••• o •• ' .' .' •••• 

Ministerio de Salubridad 
Subsecretaría 

16/01/04/v-3 Consejo Nacional de Salubridad ... , ., 

"/v-5 Servicios fusionados de Salubridad .. 

,. /v-6 Servicio Dental Escolar ........ . 

"/x-1 Subvención Instituto Bacteriológico 

16/01/06/b-l Caja Seguro Obrero, (Ley 7064) 

" D-I-d-80 Beneficencia Pública .. ." ., .. 

135.000 -
53.OlhL-

50.000.-
10.000.-

3.949.528.-
86.343.-

)00.000.-

350.000.-
1.500.000.-

100.000.-
500.000.-

7.200'.000.-
7.500. (¡íJO.-

Artículo 2.Q
- Traspásase en el P~'-'~llpllesto vigente, entre los item que se in:iic~n, la~ 

siguientes cantidades: 

Del 06/01/05ja-4 
" 06/01/05/c 

Colonización Agrícola .. .. 

Deuda Flotante .. .., ., 

A: Ministerio del Interior 
Alcantarillado de Santiago 

04/11/04/d 
ü4/11/04/e 

" /f-1 
,,- /g 
" ;' j 
" /k 
,. /k-2 

" /1 
" /fn 

ú4/11/11/a-1, 

Jornales 
Arriendo de hienes raíces ... , ., ., ., 

Pasajes y fletes en los FF CC. del Estadc 

Mater5ales y artículos de c')nsumo .. .. .. 

Impresos, impresiones v publicaciones .,. 

Gastos generales .. .: ... , .. .. .. .. 

Energía eléctrica y gas .... ., .. ., ., 

Conservación y reparaciones ..... , .. " ., 

Mantenimiento de automóviles .. .. .. .. 

Construcciones y obras públicas .. .. .. .. 

Ministerio de· Justicia.- Subsecretaría 

08/01/04/ j 
" /k-1 
" /k-2 
" I t 

Impresos, impresiones v publicaciones .. 

Gastos generales .. .. 
Luz y calefacción .. .. 

Conservación y reparaciones 

7.800.000.-
5.792.103.-

160.000.-
3.500.-
1.3(1().-

3.000.-
5.000.-

15.000.-
8.203.-

25.000.-
3.600.-

750.000.-

180.000.-
50.000.-
30.000.--
3.000.-
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Tribunales Superiores 

08/02/04/v-l Varios e imprevistos .. . .. .. .. .. " .. .. 

Juzgado de Mayor Cuantía 

Q8/03/04/c 
" /k-2 

Registro Civil 

08/05/04/f-1 

Viáticos .. .. .. .. .. 
Alumbrado y calefacción 

Pasajes y fletes en los FF. ce. del Estado .. .. 

Dirección General de Menores 

O~/06/04/d 
" /g 
" / i-1 
" /1-2 

I 

" / i-3 
" /. , J 
" /k-l 
" /k-2 
" /v 
" /x-64 

Jornales .... 
Mat-eriales y artículos de consumo .. ., 
Rancho o alimentación .... 
Forraje .. .. .. .. ., " .. .. .. 
Vestuario y equipo ,. . " .. ., .. 
Impresos, impresiones y pJblica:iones ... 
Gastos ?:enerales " ....,.... . 
Luz y calefacción ., ......... . 
Varios e imprevistos 
Subvenciones 

Dirección General de Prisiones 

08/08/04/c 
" /d 
" / f-l 
" /f-2 

~ " /g 
" / i-l 
" / i·3 

/ .i 
" /k 
" /1 
" /m 
" /w 

Viáticos .. .. . ......... " 
Jornales .. .. .. .. .. " ., ' .. 
Pasajes v fletes en los FF, ce. del Estado 
Pasajes ~v fletes en Empresas privadas .. 
Materiales y artículos de consumo ... , " 
Rancho o alimentación " .. .. .. .. .. 
Vestuario y equipo " .. ' .' " .. ., .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ., .. 
Gastos generales .. .. .... .. .. .. " .. 
Conserva'Ción y reparaoiones .. ., .. .. .. .. . 
Mantenimiento de automóviles ..... , .. 
Adquisiciones . . .. .. .. .. .. 

Subsecretaría de Marina 
Dpto. de Obras Marítimas 

10/02/04/d 
1O/02/11/a-3 

" /a-6 
" /a-16 

10/02/11/a-19 
,. /a-22 

Jornales " 
Iquique .. 
A,ntefagasta 
Defensa Río, Maipo, San Antonio ., .. " .. 
Ta.lca!,l.uano '. . . • " ., ., . . .. .. 
Valdivia .. .• .. .. ••. " ., .. .. .. .. 

20.000.-

I 

10.000.- : 
40.000.- : 

i 

I 

53.000.-

, I 

50.000.-
20.000.-
40.000.-
30.000.-
30.000.-
12.000.-
8.000.-

25.000.-' 
6.500.-

190.000.-

5.000.-
5.000.-

100.000.-
15.000.-
40.000.-

200.000.-
60.000.-
20.000.-

250.000.-
58.000.-
10.000.-
8.000.-

6.000.000.-
200.000.-
200.000.-
700.000.-
600.000.-
700.000.-
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Subsecretaría de Aviación 

11/01/04/f-2 
" / j 
" /k 
" 1m 
" Iv 

Pasajes y fletes en empresas privadas 

Impresos, impresiones y publicaciones .... 

Gastos generales .. .. . " ., .. '.. .. 

Mantenimiento de automóviles .. ., .. .. 

Varios e imprevistos " ......... . 

Ministerio de Agricultura.- Subsecretaria 

13/01/04/b 
13/01/04/0 

" j¿ 
" le 
" /f-1 
" / j 
" /k-2 
" /m-4 

f3/01/tt!a-1 

Gratificaciones y premios.. .. .. ., 

Viáticos .. .. .. .. . .... , ... , 

Jornales .. " .. .. .. .. .. .. ., 

Arriendo de bienes raíces " ., .. ., 

Pasajes y fletes en los FF. ee. del Estado ., 

Impresos, impresiones y publicaciones ... ' 

Luz y gas ............. , ... , " 

Movilización por medios pro.pios .: .. 

Escuela Romeral .. .. .... .. ., .. .. 

Dirección de Enseñanza Agrícola 

13/02/04/c Viáticos .... .... .... "" .... ... .... .... .,. ... 

Ministerio de Tierras y Colonización 

Direc. Gral. ~e Tierras y Colollización 

14/02/04/d 
" /c 
" /f-1 
" /g 
" /k 
,. /m 

Jornales ., .. ., .. .. .. .. .. 

Viáticos ., .... " ....... . 

Pasajes y fletes en los FF. ce. del Estado 

Materiales y artículos de consumo ., ..... , 

Gastos generales .. .. .,. ., .. ., .. 

Mantenimiento deautomóvi:s:.s .. .. ., 
, .'." 

Ministerio del Trabajo.- Subsecretaría 

15/01/04/v Varios e imprevistos .. 

Dirección General del Trabajo 

15!02/04!c 
" /f-1 
" / j 
" /g 
" /k 
" /1 
,. /m 

Viáticos .. .. .. ., .... ., .. ., .. ., 

Pasajes y fletes en los FF. ee. del Estado 

Impresos, impresiones y publicaciones .... 

Materiales y artículos de consumo ., .. ., 

Gastos generales .. .. ." .. .. 

Conservación y reparaciones .. .. 

Mantenimiento de aL'.ton:ó viles 

500.000.-
75.000.-

200.000.-
80.000.-

100.000.-

100.000.-
100.000.-
600.000.-
10.000.-

100.000.-
25.000.­
~OO.OOO.-

154.000.-
200.000.-

20.000. ---. 

15.000.-
30.000.-
20.000.-
10.000.-
10.000.-
15.000.-

20.000.-

15.000.-
70.000.-
10.000.-
10.000.-
20.000.-
30.000.-
10.000.-
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Artículó 3.0 Facúltase al Presidente de 
la República para vender directamente o por 
intermedio de cualquiera de las Empresas 
productoras, el salitre y el yodo provenien­
tes de la explotación de la Oficina "Rosario 
de H uara", practicada en cumplimiento de 
las leyes so·ciales. 

Artículo 4.0 La Comisión de Control de 
Cambios Internacionales y el Banco Central 
de Chile, una vez deducidos los gastos con­
templados en la Ley N. o. 5107 Y en el De­
creto con fuérza de ley N.o 646, de 23 de 
Septiembre de 1932, integrará anualmente en 
arcas fiscales el excedente producido por el 
cobro. de las comisiones determinadas por 
dichas disposiciones legales. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Artículo transitorio.- La disposición del 
artículo 4.0 se aplicará, respecto de los sal­
dos producidos hasta la fecha de promulga­
ció\1 de la presente ley, debiendo integrarse 
dichos saldos en arcas fiscales dentro del pla­
zo de 30 días. 

Santiago, 24 de Octubre de 1941. 

Pedro Aguirre Cerda. 
GuiIIerm~ del Pedregal. 

N. Q 3.- Oficio de S. E. el Presidente de 
k República. 

En uso de 1:... facultad que me confiere 
el artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, comunico a V. E. que desapruebo 
el Proyecto de .Ley aprobado par el Congre­
so Nacional, que crea el Colegio de Arqui­
tectos, y que V. E. puso en mi conodmien­
to por Oficio N.o 886, de 22 ae Septiembre 
último, y recibido en el Mmisterio de Fomen­
io el 27 de! mismo mes. 

Este Proyecto de Ley, destinado a. pro~ 
teger el cOTrecto ejercicio de la profesión de 
ar quite:cto , merece al Ejecutivo las iiguien~ 
tes observaciones: 

La Ley se ha limitado a decÍ! que se crea 

un Colegio de Arquitectos dirigido por un 
Consejo; pero la eyistencia mi,,;na del Co­
le<Yio no se establece en su fU:1SÍonamiento.; o 
de manera que, 10 único que funcionaría se-
ría el Consejo Directivo. Parece elemental 
establecer alguna disposición en la Ley, que 
obligue por 10 menos a la celebración de: 
una sesión anual del Colegio, a fin- de que 

se dé cuenta de la marcha de la organiza­
ción - v aún, que se establezca !a posibilidad , -
de reuniones del Colegio, a petición de un 
cierto número de sus miembros, fijándose 
para todo ello quorum de sesiones y formas 
obligadas de citación. 

En el artículo 4.0 de la Ley se habla de 
un Secretario - Tesorero; y en su artículo 
7. o, N.o 4.0, de la Administración de bienes 
del Colegio; en el N .05.0 de este mismo 
artículo" de destinaciones de cuotas de suS 
entradas para organización de concursos; y 
en el N.O 15.0 del artículo 7.0 se hace refe­
rencia a la elaboración de un presupuesto 
anual de los gastos del Colegio; pero en nin­
guna parte de la Ley se señala cómo se fi­
nanciarían los gastos, que es una cuestión 
fundamental que no podría dejarse al arbi­
trio O< resolución del Consejo Diredivo del 
Colegio. Es indispensable, por lo tanto, que 
la Ley contemple un financiamiento. 

El artículo 2.0, que crea el Colegio de 
Arquitectos, después de establecer quiénes 
van a formar parte de él, señala que serán 
éstos las únicas personas que podrán ejercer 
la profesión de arquitectos. Esta simple de­
claración no va a constituir una protección 
efectiva de la profesión, pues en ningna par­
te se establecen sanciones para los que e jer-. 
cen ilegalmente la profesión. La .Ley debie­
ra contener disposidones efectivas y sancio­
nes que defiendan el ejercicio de la profesión 
de arquitecto, como 10 sería el que todo 
proyecto, plano., documentos, informe, tasa­
ción u otros análogos, debe expresar el nom­
bre y apellido del profesional que la elabo­
ra, ir firmado por éste y con la indicación 
del número del Registro que se estableCe en 
el artículo 5.0. Además, como protección 
pro·fesional se debería estipular que sin ese 
requisito las Oficinas Públicas, las reparti­
ciones Fiscales o semifiscales, Municipales y 
las Autoridac1l's Públicas en general, no po~ 
drán <lar curso ni permisQ. de edificación, si 
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no se cumple con esa disposición. Igualmente, 
podría establecerse que no pueden ser disig­
'lados peritos con carácter legal, en materia 
propia de la profesión de arquitecto, sino a 
personas que sean miembros del Colegio. 

El artículo 4.0 aparece un tanto contra­
pictorio, pues al decir qUe el Consejo, cuya 
duración es de cuatro años, se renovaría ca­
da dos años por mitades, deja la duda de 
si esa renovación empezar'a a aplicarse des­
pués de los cuatro primeros años de elegido 
el primer Consejo.. Por otra parte, no Se 
sabe en qué forma se va a producir esa re­
novación por mitades, pues no se dice quié­
'nes van a cesar en sus funciones cada dos 
años; ni tampoco si para ello se procederá 
por sorteo o en alguna otra forma. 

En el artículo 5.0 se dice que el C::Jnse­
jo llevará un Registro, en el que podrán ins­
cribirse determinados profesionales; pero co­
mo los que no se inscriban no van a poder 
ejercer la profesión, según 10 dispone el ar­
tículo 2.0, sería conveniente reemplazar el 
término "podrán", por "deberán". 

En el N.O 2.0 del artículo 7.0 podría 
modificarse la redacción en la parte que di­
ce: "deberá ser sometido a la aprobación 
del Presidente de la República", por la si­
guiente: "el cual, para su vigencia, deberá 
merecer la aprobación del Presidente de la 
República" . 

En el N.O 3.0 del artículo 7.0, se dice 
que el Consejo para dictar fallos, al resol­
ver cuestiones de honorarios, tendrá un quo­
mm de la mayoría absoluta de sus miem­
oros; pero no se expresa claramente si en esa 
mayoría se incluye al total de miembros que 
componen el Consejo o sólo a la mayoría 
de los asistentes a sesión. 

En el N.o· 5.0 del mismo artículo, que se 
refiere a organización de concursos para es­
timular a los estudianfes del ramo, podría 
ampliarse hacia el fomento de los estudios 
y publicaciones profesionales e investigacio­
nes históricas, y que los concursos mismos, 

, si se busca un progreso para la Arquitectura, 
no sea limitado, a los simples estudiantes. 

En el inciso 7.0 del mismo artículo 7.0, 
que se refiere a la designación de represen­
tantes en el terri~orio nacional, debe quedar 
establecido que dichos representantes deben 

ser profesionales inscritos de a'cuerdo Con lo 
establecido en el artículo S.o. 

En cuanto al número. 1 0.0 del ya refe­
rido artículo 7.0, relacionado con la forma­
ción de un Registro de Contratistas, el Eje­
cutivO' estima que no tiene por qué ir incor­
porado a la Ley, toda vez que el establed 
miento de esos Registros corresponde a las 
reparticiones técnicas, fiscales o municipa­
les. 

En el último inciso del artículo transi­
j ario N.o 1.0, se establece que la inscripción 
de las personas indicadas en el primer inci­
so del mismo artículo, se hará por única vez 
'dentro del plazo de tres meses contado·s des­
je la fecha de la promulgación de la Ley. 
Aun cu'ando el artículo 2.0 señala que el 
primer Consejo se constituirá dentro de los 
tres primeros meses siguientes a la promul­
gación de la Ley, bien puede ser que el pri­
mer plazo resulte estrecho, y convendría, 
por 10 tanto, dejar establecido que esa ins­
cripción puede hacerse en cualquier momen­
to; o bien, si se considera más simple, supri­
mir el inciso final del artículo 1.0. 

En et artículo 2.0 transitorio, sería con­
veniente establecer ·que la citación que debe 
hacer el Presidente de la Asociación de Ar­
quitectos de Chile, se haga por medio de 
publicaciones en la prensá del país, durante 
un plazo no menor de quince días, y para 
una reunión que deba verificarse a lo me­
nos un mes después de efectuadas las pu-
blicaciones. . 

Saluda Atte. a V. E. - PEDRO 
AGUIRRE CERDA.- Osear Schnake. 

El proyecto observado dice a~í: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- El ejercicio de la pro­
fesión de arquitecto se regirá por las dispo­
siciones de la presente Ley: 
. Artículo 2.0- Créase, con personalidad 
jurídica, el Colegio de Arquitectos. Forma· 
rán parte de esta institución los profesiona­
les del ramo que estén inscritos en el Re­
gistro que 'es'ablece el artículo 5.0 da la 
presente Ley, quienes serán las únicas 'per­
sonas que podrán ejercer la profesión de aro 
'quitecfo' 

I 
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Artículo 3.o-El Colegio de' Aiquitectos 

será dirigido por un Consejo General resi­

dente en Santiago, el que se compondrá de 

diez arquitectos de nacionalidad chilena, 

miem br05 del ColeRia, y q lié tengan a lo 

menos cinco afias ell el ejer.::icio de la pro­

fesión. Cuatro de ellos deberán ser, además, 

profesores de algún ramo propio de la pro­

fesión; dos en la Universidad Católica de> 

Chile; 

Artículo 4.o-Los Consejero:>, cuyos ser­

vicios serán gratuitos, dehedn ser elegidos 

a pluralidad de votos. durarán cuatro años 

en sus cargos v podrán ser reelegidos inde­

finidamente. Él Cons~jo se renovará cada 

dos años por mitades. Si se produjera algu­

na vacancia, el respectivo Consejo elegirá a 

la persona que debe ocupar el cargo por el 

tiempo que faltare para completar el perío­

do correspondien te. 
El Consejo, en Su primera reunión, ele­

girá de entre sus miembros Un Presidente y 

un Vice-Presidente, y nombrará de entre los 

miembros de su seno o de entre extraños, un 

Secretario-Tesorero y los demás empleados 

necesarios, fijará sus remuneraciones. El 

Presidente t.:ndrá la representación legal del 

Consejo, co:'} facultad de delegar ; 

Artículo s.o-El Consejo llevará un Re­

gistro de Arquitectos, en el que podrán ins­

cribirse: 
a) Los arquitectos titulados en la Uni­

versidad de Chile; 
b) Los arquitecto,s titulados en la Uni­

versidad Católica de Chile: 

c) Los arquitectos titulados en otras Uni­

yersidades reconocidas por el Estado en con­

formidad al Estatuto Universitario; 

d) Los arquitectos chilenos titulados en 

Universidades o escuelas especiales de Ar­

quitectura, de países extranjeros, previa va- . 

lidación de su título en conformidad a las 

leyes y reglamentos actualmente en vigen­
cia. ; 

Artículo 6.0-El Consejo sesionará con 

la concurrencia de seis de sus miembros por 

lo menes, siempre que la ley o su reglamento 

no exijan otro quorum; 

Artículo 7.o---Son atribuciones y obliga­
ciones del Consejo: 

1.0 Velar por el progreso, prestigio y 

prerrogativas de la profesión de arquitecto, 

por su regular y corredo ejercicio, y mante· 

ner la disciplina profesional; 
~ 

2.0 Dictar el Arancel de Honorarios Pro­

fesiona1es,el cll:tl deberá ser sometido a la. 

aprobación dd Presidente de la República; 

3.0 Resolver las cuestiones de hono'ra­

rios entre el arquitecto y su cliente, cuando 

este último o ambos 10 soliciten. Llegado 

este caso, el Consejo designará, conforme 

al turno que él mismo fije, a uno de sus 

miembros para la tramitación, el cual pro­

cederá COmo Arbitrador. Para dictar fallo, 

el quorum será la mayoría absoluta de sus 

miembros, contra la decisión del Consejo no 

habrá resurso alguno. 
En esto se usará el papel sellado que co­

rresponda a la cuantía, del honorario re.;la­

nudo. 
La copia autorizad~'. del fallo reclamado 

tendrá mérito ejecutivo. 

4.0 Administrar los bienes del Colegio; 

s. o Destinar anualmente una cuota de 

sus entradas a la organización de concurso,s 

que tiendan a estimular a los estudiantes del 

ramo. 

En estos certámenes podrán participar 

los alumnos de todas las Universidades e Ins­

titutos de Arqui~ectos .de la República; 

6.0 Proponer a las autoridades la revi­

sión o dictación de reglamentos u .ordenan­

zas relativos a la arquitectura o al urbanis­

mo; 

7.0 Designar sus reprt'sentantes en el te­

rritorio nacional; 

8.0 Reprimir en la forma que establece 

el artículo 11, los abusos y faltas que l' 

miembros del Colegio cometieron en el ejer­

cicio de la profesión; 

9.0 Llevar el Registro de Arquitectos y 

envÍ:lr una copia de él en la primera quince­

na de Marzo de cada año', a las autoridades 

judiciales, administrativas y municipales, y 

comunicarles oportunamente las variaciones 

que en él se introducen; 

10:0 Formar un Registro de Contratistas; 
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11.0 Proponer al Gobierno las medidas 
necesarias para la conservación o restaura­
ción de mon,umentos nacionales y edificios 
hi5tórico,s; 

12.0 Sesionar a lo menos una vez al 
mes; 
mulen los Poderes Públicos sobre asuntos 
del ramo; 

14.0 Proponer a los poderes que corres­
ponda, la revisión o' modificaciones que le 
sugiera el estudio de las leyes o proyectos 
de la Ley o de otras disposiciones que afec­
ten o pucJan afectar a los arquitectos o al 
Colegio; 

15.0 Elaborar el presupuesto anual de 
los gastos del Colegio,; 

16.0 Reglamentar los concursos públicos 
o privados sobre materias relativas a la Ar­
quitectura. Los arquitectos colegiados no po­
drán participar en aquellos concursos cuyas 
bases, programas y jurados no hayan sido 
autorizados por el Consejo. 

17.0 Formar con miembros del Colegio 
las comisiones que estime necesarias; 

18.0 Mantener relaciones con las insti­
tuciones similares extranjeras en todo 10 re­
lacionado Con la profesión; 

Artículo B.o-El Consejo será represen Q 

tado en provincias por delegaciones provin­
ciales designadas por él e integradas por no 
más de tres miembros que tendrán sus mis­
más obligaciones y atribuciones respecto a las 
materias tratadas en los números 1, 5, 9, 
10 Y 12 del artículo 7.0 En las pwvincias 
cuya capital teng-a más de 200,000 habitan­
tes, las delegaciones provinciales constarán 
de cinco miem bros y tendrán sus mismas 
obligaciones y atribuciones respecto a las 
materias tratadas en los números 1, 3, 6, 8, 
9,10,11,12,13,16 Y 17 del :utículo 7.0 

Artículo 9.0-Las personas que se cre­
yeren perjudicadas con los procedimiento,s 
profesionales de algún ar'quitedo, podrán 
concurrir ~nteel Consejo, el cual apreciará 
privadamente y en conciencia el motivo de 
la queja, oyendo al inculpado; 

Artículo i0.Q.-El Consejo exigirá como 
requisito prevÍQ para dar .curso a la recla-

mación, un depósito a su orden, de la cuan­
tía que estime prudente, para responder al 
pago de multa que deberá imponer si la re­
clamación fuere desechada. Esta multa será 
de ciento a mil pesos y se regulará conside­
rando la gravedad de los antecedentes; 

Artículo 1i.0-Las medidas disciplin8.rr 
que podrá aplicar el Consejo a los colegia­
dos, serán las sigui en tes: 

1) Amonestación privada o escrita; 
2) M uIta de cien pesos; 
3) Censura pública; 
4) Suspensión del ejercicio profesional 

del arquitecto por un tiempo que no podrá 
ex'ceder de seis meses, siempre que lo acuer­
den los dos tercios del total de miembros del 
Consejo; 

5) Cancelación del título de arquitecto, 
siempre que motivos graves así 10 aconse­
jen y con el mismo quorum de dos tercios 
del toial de miembros del Consejo. Todo 
acuerdo del Consejo que, cancele un título, 
será apelable dentro de diez días ante la Cor­
te Suprema, la cual conocerá del recurso 
en Tribunal Pleno. Para confirmar la reso­
lución del Consejo se requerirá el voto de los 
doS' tercios de los miembros presentes. De­
clarada la cancelación de :;u título, el arqui­
tecto será eliminado del Registro. 

Antes de aplicar cualquiera de estas me~ 
didas, el Consejo oirá al profesional acusa­
do, quien tendrá un plazo de treinta días, 
contados desde que Se le notificare la recla­
mación entablada en su contra o la queja 
que se formule aCerca de sus actuaciones, 
para presentar verbalmente o por escrito, los 
descargos que tenga. Vencido este térm;­
no, el Consejo procederá Con o sin informe 
del inculpado. 

La notificación referida se hará perso-­
nalmente por el Secretario del 'ConseJo, 
quien será Ministro de Fe para estos efectos, 
o por cédula en los términos y casos del ar­
tículo 47 del CÓdigo de Pro·cedimíento Ci­
vil; 

Artículo 12.0-Son aCtos 0' servicioS' pro­
pios de la profesión de arquitectos: proyec­
tar, dirigir y fiscalizar la construcción de edi­
ficios, y efectuar los cálculos de su estabili-

. dad, lo mismo que de sus obras correlativas 
y de sus instalaciones complementarias. Pro-
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vedar, dirigir y fiscalizar la construcción de 

-las obras de carácter esenciálmente artísti­

co' o monumental; los trabajos de urbaniza­

ción que se relacionen Con la estética de las 

poblaciones; los planos de ciudades y ba­

rrios, parques y jardines y sus amp1iacion('~ 

v reformas Servir de árbitro o perito en 

;suntos propios de la Arquitectura y ocupar 

cargos de asesor, consultor o director técni­

co en las empresas o reparticiones que re 

quieran servicios de arquitectos; 

Art'culo 13.-~ingún miembro del Co-

1egio podrá ser arquitecto .Y contratista a la 

vez en obra del mismo pro·pietario.; 

Artículo 14.'1._ los Ingenieros titulados 

en las Universidade5 ele Chile, Católica de 

Chile y en las dem:b Universidades reconoci­

das por el Estado, podrán ejercer libremen­

te su profesión por derecho propio en ir 

lo relacionado con el cálculo y construcción 

de edificios; con el proyecto cálculo y cons­

trucción de ins~alaciones; con peritajes y t;",­

sJCÍones, y con la planificación de edificios 

industriales, sin que para ello sean aplica­

bles las disposiciones de la presente ley; 

Artículo 15.<).-L~t presente Ley regirá 

desde la fecha de su publicación ery. el "Dia­

rio Oficial". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo l.o-Podrán inscribirse en ~l 

Registro que establece el artículo 5.0 de es­

ta Ley, los arquitectos sin ninguno de los tí­

tulos enumerados en él, a quienes la Comi­

sión que indica el artículo 23 de la Ley 

Ceneral de Construcciones y Urbanización, 

aprobada por D. F. L. 345, de 20 de Ma­

YO' de 1931, haya otorgado certificado que 

ios acredite aptos para ejercer la profesión. 

La inscripción de estas personas se ha­

rá por única vez dentro del plazo de tres 

meses contados desde la promulgación de la 

presente ley; 

Artículo 2.0-El primer Consejo Se cons­

tituirá dentro de los tres primeros meses si­

guientes a la prol)1ulgación de esta ley, pa­

ra lo cual el Presidente de la Asociación de 

Arquitecto.s de Chile citará a sesión a todos 

losar'quitectos titulados en la Universidad 

de Chile y en la Universidad Católica de Chi-

le, y a las personas que estén comprendidas 

en el artículo 1.0 transitorio" . 

Dios guarde a V. E. - Santiago, Octu­

bre 25 de 1941. - PEDRO AGUIRRE 

CERDA. - Dr. Leonado Guzmán. 

N. \l 4 Oficio de S. E. el Presidenb de 

la República. 
Santiago, 22 de Octubre de 1941, 

Tengo el honor de poner en conocimien­

to de V. E. que he resuelto incluÍr entre los 

asuntos de que puede ocuparse el H. Con­

greso Nacional en el actual período de se­

siones extraordinarias, d Proyecto deley que 

autoriza al Presidente de la Repúblic., para 

prestar su aprobación al contrato ad refe­

rendum con la Compañía Argentina de Cons­

trucciones Acevedo y Shaw S. A. 

Dios guarde a V. E. - P. AGUIRRE 

CERDA. - Dr. Leonardo Guzmán. 

N. o 5. Oficio de S. E. el Presidente de 

13 República. 

N.O 1395.-Santiago, 25 de Oc:ubre de 

1941.-Teng:o el honor de poner en conoci­

miento de V. E. que he resuelto incluír en­

tre los asuntos de que puede ocuparse el Con­

greso Nacional, en el actual período, de se­

siones extraordinarias, el proyecto de ley so­

bre pensiones de Oficiales Generales y Al­

mirantes de la Campaña 1879-1884. (Men­

saje N.O 6 de 28 de Abril último, del Minis-

. ierio de Defensa Nacional) . 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: P. AGUI­

RRE CERÓA. - Dr. Leonardo Guzmán. 

N. o 6. Oficio del señor Ministro del In­

terior. 

N.o 1391.-Santiago, 24 de Octubre de 

1941.-En respuesta al oficio de V. E. N.O 

421, :de 18 de Ago~~ú de! año en curso, re­

ferente a la petición j(¡:-mul.ada por el H. Di­

putado señor Carlos Acharán Arce, sobre la 

conveniencia de crear una Oficina de Telé­

~rafos en Futrono, y aumentar la dotación 

de Carabineros en Únco y Pangúipulli y la 

construcción de un Cuartel de Carabineros y 

estadio en San José de la Mariquina, tengo 

el agrado de acompañar a V. E. tos infor-
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mes emitidos, sobre el particular, por ias Di­
recciol1ts Generales de Correos y Telégrafos 
y Carabineros. 

Dios guarde a V. E. - Fro.: Leonardo 
Guzmán. 

N. o 7. Qficio del señor Ministro del In­
terior. 

N.o 1369.-Santiago, 22 de Octubre de 
1941.-La Dirección General de Carabine­
roS por oficio N.o 12546, de 11 de Octubre 
en curso, dice a este Ministerio lo que sigue: 

"Adjunto me permito devolver a US. Su 
providencia N.o 19466, de fecha 12 de Sep­
tiembre ppdo., recaída en el Mido N.o 834, 
de la H. Cámara de Diputados, en que se so­
licita dotar al pueblo de "La Compañía Ba­
ja", sector de la Primera Comisaría La Se­
rena, de un Retén de Carabineros, informan­
do a eSe Ministerio 10 siguiente: 

'El pueblo de "La Compañía Baja", se 
encuentra a un kilómetro de distancia del 
pueblo "La Compañía Alta", donde hay ac­
tualmente un Retén, el que hace servicios 
frecuentes de patrullaje, servicio que tam­
bién hacen 10,5 Jefes de 2.0 y 3.er Turno, de 
le 1.a Comisaria La Serena, que se encuentra 
a tres kilómetros. 

Por otra parte, la escasez general de per­
son al, no deja ni pensar siquiera en instalar 
un nuevo servicio en el cual habría que dis­
traer tres hombres, ;l le, menos, sin necesidad 
alguna, por cuanto el pueblo mencionado 
cuen la con servicio policial. 

Por lo expuesto' anteriormente esta Di­
,ección General estiq¡a que no procede la 
instalación de un Retén de Carabineros en el 
lllg:lr denomin;¡do "La Compañía Baja", 
l112.xime si se tomrr en cuenta que en dicho 
Jugar ne existe loca;, que reúna. aun Cl!anc!o 
hIeran mecianamenie. las condiciones para 
cuartel de Carab:ner0s. 

Es cuanto puedo informar él US. sobre 
el particular". 

Lo que tengo, el honor de transcribir a 
V. E. para su conocimiento y con relación 
a su ofi.::io N." 834, de lO de Septiembre 
ppdo. 

Dios guarde a y. E. - Fdo.: Leonardo 
Gl!zmán 

• 

N.o 8. Oficio del señ,?r Ministro ('el In-' 
terior. 

N.o 1366.-Santiago, 22 de Octubre de 
1941. - En respuesta al oficio de V. E. N.'>-
238, de 10 de Julio último, relac;onado. con 
las observaciones por el H. Diputado señor 
Luis Cabrera Ferrada, sobre necesidades del 
Departamento de Mataquito, tengo el agra­
do de enviar a V. E. los informeS emitidos 
sobre el particular por el Ministerio de Edu­
cación Pública -" la Dirección General de 
Obras Públicas. 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: Leonardo 
Guzmán 

N.o 9 Oficio del señor Ministro de Ha­
cienda. 

Santiago, 25 de Octubre de 1941 . 
N.o 818. En respuesta al oficio de V. E. 

N.o 18, de 15 de Octubre, me es grato trans­
cribir a V. E. el siguiente informe de la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilios: 

"En respuesb a su prov¡"dencia N.o 3264 
de 17 del prese:1te, relacionada con el o,ficio 
N.o 18 de fecha 15 riel !1l ismo mes, de la H. 
Cámara de Diputados, én el que se pedía-a 
solicitud del señor Diputado don Zenón Urru·· 
tia-se informará sobre las sumas entregadas 
a la Dirección General de Obras PúbliC'as 
destinadas a ser in vertidas en el camino de 
Yumbel Viejo a Yumbel Nuevo, puedo ex­
presarle lo siguiente: 

La Dirección General de Obras Públicas, 
no ha recibido ffjndos de esta Corpo,ración 
para determinada obra, sino 9ue se le ha en­
tregado sumas globales que debe invertir de 
acuerdo con un "Plan de Inversiones" cono. 
fecc:ic,nado ¡..or esta Corporación. 

En este Pian se ccnsuJ+ó la suma de 
$ 47.976.590. C)(J pa:a el "Camino Concep­
ción-Ncs y reparaciones en los caminos trans­
ver~alcs. Adem:l\ en sesión de 3 de Sep­
iiembre de 1,940, Se acordó invertir la suma 
de '$ 300.000.- en el camino Yumbel Vie­
jo-Yumbel Estación, que es uno de los cami­
nos transversales consultados en el plan. 

Hasta el 31 de Agosto del presente año, 
se ha invertido la suma de $ 19.732.355.97. 
de los cuales corresponden a "Reparaciones 
de los cami:10s transversales de la provincia 
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de Concepción", la suma de $ 508.000, su­
ma que la Dirección General de Obras Pú­
blicas ha invertido en la fo,rma que ella ha 
estimado más oportuna y para lo cual está 
facultada. 

Es cuanto puedo informar a US., en rela­
ción con los antecedentes que se devuelven". 

DioS' guarde a V. E. - Guillermo del 
Pedregal. 

N. o 1 O. Oficio del señor Ministro de 
Haciemla. 

Santiago, 25 de Octubre de 1941. 
N.O 819. Con nota de fecha 9 del actual, 

la Comisión de lndustrias de esa H. Cáma­
ra se sirve solicitar de este Ministerio' diver­
sos datos relacionados Con el destino de las 
importaciones de algunos productos de hie­
rro v zinc. 

Sobre el particular, me es grato remitir 
a V. E. el cuadro adjunto en el cual se de­
tallan las importa::iones hechas por las Adua­
nas de· la República, en los ocho primeros 
meses del año actual, de las mercaderías in­
Jicadas, can el detalle del país de proceden­
óa, peso y va.lor de cada. una. 

Con referencia al destino de las mismas 
mercaderías internadas, lamenta es',e Minis­
.t~rio tener que manifestar a V. E. que se 
encuentra en la imposibilidad de poder otor­
<Yar una información como la pedida, por o 
cuanto las Aduanas desconocen 10'S nombres 
de los comerciantes que adquieren las mer­
caderías después de su desaduanamiento. 

Sin embargo, en el caso de que H. Co­
misión de lndustrias desee conocer el nom­
hre de los consignatarios, este Ministerio po­
jría informarla, disponiendo del tiempo nece­
sario para obtener los datos de todas las 
Aduanas del país, haciéndole presente, eso 
c,í, que muchas de las mercaderías llegan 
consiRnadas "a la orden", principalmente de 
Lts instituciones bancarias. 

Lo que cumplo con poner en c?nocimie~­
to de V. E., ro.gándole tenga a bIen trasmI­
tir 10 expuesto al señor Presidente de la H. 
Comisión de Industrias. 

Dios guarde a V. E. - Guillermo de! 
Pedregal. 

N.o 1 1. Oficioclel señor Ministro de Re­
laciones Exteriores y ComercÍo. 

N.O 7220.- Santiago, 23 de Octubre de 
1941.-Me es grato manifestar a V. E. que 
se ha recibido en este Ministerio su atenta 
nota. N.o. 317 de Agosto del año en curso, 
en la cual Se ~omunica que esa Corporación 
ha creado una Oficina de Informaciones, en­
cargada, espeCIalmente, de conS'ultar la le­
gislación extranjera para documentar a los 
señores parlamentarios. . 

Oportunamente, se ha puesto en conOCI­
miento de las Misiones extranjeras en San­
tiago, los deseos manifestado5 por V. E. en 
la nota que contesto. 

Cualquiera novedad que se produzca en 
esta materia será transmitida a esa Corpora­
ción a' la bre\ edad posible. 

Dios guarde a V. E. - Fdo:: Juan B. 
Rossetti. 

;-'!. o 1 2. Oficio del señor. Ministro de De­
femia Nacional. 

N.o 897.-Santiago, '22 de Octubre de 
1941.-Con referencia al oficio. de V. E. 
N.O 582 de 22 de Agosto del año en curso, 
relacionado con la petición formulada, en 
sesión del 19 del mismo es, por el H. Dipu­
tado don Héctor Correa Letelier, sobre el 
dragado de la bahia de Ancud, para qüe se 
pue'da aprovechar la pro1c;-¡gación del mue­
lle de ese puerto, tengo el agrado de .comu­
nicar a V. E. que el Departamento de Obras 
Marítimas ha informado al respecto a este 
Ministerio que la única Draga disponible, y 
que se encuentra efectuándosele varias repa­
raciones, es la "Pilcomayo", la que deberá 
trabajar en la bahía de Valparaíso, para tras­
ladarse después a San Antonio. 

El valor del traslado de esta Draga a An, 
C'ud' v el monto del trabajo que deberá ejecu­
tar puede calcularse en la suma de ,$ 80.000, 
fondos que en la ;lctualidad no ctispone ese 
Departamento, por encontrarse el ítem co­
rrespondiente agotado. 

Dios guarde a V. E. - Dr. LeonarCf1 
Guzmán. 

N. o 1 3. Oficio del señor Min~5tro d~ ;;, .1-

lubricad, Previsión y Asistencia Social. 



10.a SESION EXTRAORDINARIA, EN LUNES 27 DE OCTUBRE DE 1941 527 

Santiago, 24 de Octubre de 1941 . 
La Dirección General de Beneficencia y 

Asistencia Social, por oficio- N.o 6783, de fe­
cha 6 del mes en curso, dice a este Ministe­
rio, 10 que sigue: 

"Dando respuesta a su providencia N.o 
2305 Y que dice relación con las observacio­
nes que ha formulado el H. Diputado S'eñor 
Correa Letelier sobre la Casa de Socorro. de 
Curacode Vélez, debo manifestar a Ud. que 
estas noticias que circulaf) en dicha localidad 
carecen de base, ya que esta Dirección Ge-

. neral no ha ¡,doptado ninguna medida al res­
pecto" . 

Lo que transcribo a V. E., para su co­
nocimiento, en atención al oficio N.O 675, de 
22 de Agosio último, de esd. H. Corpora­
ción. 

Saluda a V. E. - Fdo.: Rolando Meri­
no R. 

N. o 1 4. Oficio d.el señor MInistro de Sa· 
lubridad, Previsión y Asistencia Social. 

Santiago, 24 de octubre de 1941 . 
La Dirección General de Sanidad, por 

oficio N.o 4342, de fecha 14 de Octubre del 
año en curso, dice a este Ministerio, lo que 
sigue: \ 

"Por Providencia N.o 2326, de 2 de Oc­
tubre en curso, US. ha tenido a bien pedir 
:nfonr.c a esta Dirección General al tenor de 
~a Nota N.o 932, de 25 de Septiembre últi­
mo, de la H. Cámara de Diputados, por la 
cual se solicita, a nombre ,del H. Diputado se­
ñor Vasco Valdebenito, "el informe evacua­
do por la Comisión que se designó para in­
vestigar el malestar y efervescencia que exis­
tia entre el pe' sonal de la Dirección de Sa­
nidad de Valparaíso". 

"Sobre el particular debo informar a USo 
que el H. Diputado, Gece referirse a las in­
cidenciaS' ocurridas en Val paraíso con moti­
vo de unas publicaciones aparecidas en la 
prensa de ese puerto que denotaban infiden­
cías de funcionarios negligentes de esa Je­
fatura, destinadas a producir alarma pública 
in justificada. 

"Efectivamente, a fines del mes de Ma-

yo y durante el mes de Junin, aparecieron 
diversas pul;licaciones en el diario ".La Opi­
nión", destinadas a desprestigiar el servicio 
y dando cuenta de haberse presenta:do un ca­
so de peste bubónica. Inmediatamente; el Je­
fe Sanitario Provincial, Dr. don Víctor Gras­
si ordenó, en uso' de sus facultades, la instruc­
ción de un sumario administrativo y diversas 
investigaciones que lo determinaron a adop­
tar varias medidas en contra de los funciona­
rios implicados. 

"Este sumario fué revisado en la Direc­
ción General de Sanidad y confirmado en 
sus coné1usiones. 

"Posteriormente, el infrascrito, en com­
pañía del Inspector AseSor Administrativo y 
del Secretario Técnico de la Dirección, se 
impuso, en el terreno, de todos los antece­
denteS' y de la forma cómo se habían produ­
cido los hechos y confirmó en todas sus par­
tes las medidas disciplinarias adoptadas, des­
pués de oíz: la opinión verbal de estos altos 
funcionarios, con lo cual se dió por termina~ 
do este problema. . 

"Debo hacer presente a US. que l:ts in­
f'dencias y datos falsos dados a la prensa 
fueron estimados de suma gravedad, espe­
cialmente por tratarse del principal puerto de 
la República. y las publicaciones alarmistas 
podrían perjudiC:1l' seriamente nuestro· comer­
óo exterior .. 

"Cnmo Sé trata de un informe verbal no 
es posible acompañarlo a ~sta nota, pero en 
cambio, tengo el agrado de rrmitir copia del 
informe evacuado por el Inspector Asesor 
Administrativa. sobre este asunto". 

Lo que transcribo a Conocimiento de V. 
E., en atención al oficio N.o 932, de 25 de 
Septi~mbre ppdo., de esa H. Corporación. 

Saluda a V. E. - Rolando Merino R. 

N. o 1 5. Oficio del señor Ministro de Sa­
Iub.-idad, Previsión y Asistencia Social. 

Santiago, 24 de Octubre de 1941 . 
Por oficio N.o 397, de fecha 7 de Agos­

to último, esa H. Corporación ha tenido a 
bien solicitar, a nombre del H. Diputado se­
ñor Gustavo Vargas, todos los antecedentes 
relacionados con la administración de las Hi-
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juelas Niblinto, a cargo de la Beneficencia 

Pública, particularmente los que se refieren 

a la gestión desarrollada por el señor Gre­

gorio Landa B., en Su carácter de adminis­

trador de estas propiedades. 

-Solicitado informe a la Dirección Gene­

ral de Beneficencia y Asistencia Social, ésta 

Sup . T otal.- Regat!o.-

l~. o 1 ·-i 
N.o. 2.-; 4. 112 cds. 292 cas. 

N.o 3.-¡ 

por oficio N.o 7004, de 10 de Octubre del 

año en curSD, expresa 'al respecto, 10 que 

sigue: 
"Las Hijuelas de Niblinto están consti­

tuIdas por cuatro hijuelas de las siguientes 

características: 

Apta siemb. rulo. Pastoreo Avalúo Fiscal 

{i 

700 caso 3.120 cCs. 
.150.(.00.-
531.000.-
3S0.()~)\l-

N.o 4.- 3.000 cuadras, de ellas, 300 caso de cam;)os de cor.di11era y 

2.700cds. boScosas .. .. .. ............. . 2H.OOO.-

"En 1)38 se tomaron en administración 

directa las dos Hijuelas, primera y segunda, 

dotándolas de un capital de explotación de 

SI. 200.000.- En el mismo año v con 

posterioridad a la toma en administración de 

la primera y segunda hijueia, la Junta Local 

de Chillán propuso que se tomara también 

la tercera hijuela. Así se hizo. pero sin au­

entar el capital de explotación. En el año 

1939 se tomó en explotación la Celarta hijue­

la y tampoco se aumentó el capitai de explo­

tación. 
"El Departamen io Comercial hizo- ver a 

la Junta de Chillán h situación en que se en­

contraban esas dos hijuelas sin capital y, que 

por 10 tanto, no podían rendfr. Propuso que 

se vendieran ciertas propiedades del legado 

Martín Mieres, pero no fué oí,d'o. 

"En los días jel terremoto hubo que ha­

cer una casa de administració:1 de madera, 

reparar casas de inquilinos, rehacer un gal­

pón de bodega, iodo lo cual fué hecho con 

fondos de la·· Hacienda, porque la Corpora­

ción de Reconstrucción se negó a efectuar 

préstamo. Esto ohligó a inmovilizar fondos 

por más de $ 100 000 del capital exiguo de 

explot,ación. 

ADMINISTRACIONES._ Año 1938-39. 

-Fué administrador el señor Osvaldo Warn­

ken. Pué el año del terremoto. Pilló a las 

maiadas en la cordillera. ocasionando serios 

perjuicios con los rodados. La utilidad de ese 

año fué por esto sólo de $ 15.401.69. 

3uma ..... ' ........ :" 1.565.(l·Y!-

Año 1939·40.- Operan dos administra­

dores, medio año el señor Maximiliano Quin­

tana B., que fué trasladado a la vacante de 

Tranguilla, y medio año D. Gregotio Landa 

B., Hubo una epidemia de carbunclo en las 

ovejas; la vaet.:na no dió el resultado espera­

do y el fundo tuvo una utilidad de sólo 

$ 11.080.97. 

Año 1940-41._ En su tercer año de ex­

plotación opera el señor Gregorio Landa B., 

El fundo deja una utilidad de $ 123.462.44. 

"Se adjunta el balance de los tres años 

que ha estado en explotación el fundo". 

Lo que pongo en conocimiento :de V. E., 

remitiéndole el antecedente indicado. 

Saluda a V. E. - Fdo.: Ro'lando Me­

rino R. 

N.O 16. Oficio del señor Ministro de Sa­

luhrid.ad, Previsión y As¡¡stenci~ Social. 

Santiago, 24 de Octubre de 1941 . 

El Admil1lstrador Gener:'.' de la Caja de 

Seguro Obliga:orio, por oficio N.O 6456, de 

13 de Octubre del año en curso, dice a este 

Ministerio, 10 Ljue sigue: 

"Informado su Providencia N.O 2080, de 

fecha 28 de Agosto pasado, teng;o el agrado 

de manifestar a US. que la Casa de Socorro 

de Curaco de Vélez no ha sido cerrada, y 

continúa en funciones en forma absolutamen­

te normal". 
Lo L¡ue transcribo a conocimiento de ·V • 
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E., en atención al oficio N.o 592, de 22 de 
Agosto del present.e año, de esa H. Corpo­
ración. 

Salu:ia .a V. E. - Fdo.: Ro,lando Me­
rino R. 

N. o 1 7. Oficio del señor Ministro de Jus­
ticia. 

Santiago, 22 de Octubre de 1941. 
Oportunamente .tomó conocimiento este 

Ministerio de su Oficio N.o 772, de 4 de Sep­
tiembre último, can que V. E. comunica un 
acuerdo de esa H. Corporación solicitando 
se dote al Juzgado de Letras de Talagante 
de uh lo·cal adecuado para el buen desempe­
ño de sus labores. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que hasta ahora no ha sido posible 
encontrar en Talagante un local que pueda 
ser arrendado para el Juzgado, y que reúna 
las condicio-nes necesarias para su buen' fun­
cionamiento, a pesar de las gestiones practi­
cadas por el Gobernador del departamento y 
pOorel antecesor del Ministro infrascrito, que 
efeduó una visita especial a esa ciudad con 
el objeto indkado. . 

Por otra parte, el único local apropiado 
que ~xiste en Talagante no es susceptible de 
ser. arrendado, por cuanto su propietario sólo 
desea venderlo;' pero este Ministerio nodis­
po.ne de fondos para su adquisición. 

No obstante lo anteríor,este Ministerio, 
con Oficio N.O 956, de 8 de Septiembre úl. 
timo, se ha dirigido nuevamente al Goberna. 
dor de Talagante, pidiéndole que agote los 
esfuerzos a fin de' encontrar antes de fin de 
añO' un loca] donde pueda ser trasladado el 
Juzgado de Letras de ese Jiepartamento . 

Saluda a V. E. - (Pdo.) Tomás Mora 
Pineda. 

N. o 1 8. Moción de los señores Arias y 
Holzapfel. 

HONORABLE CAMARA: 

Don Joaquín Morales Rodríguez, actual­
mente Oficial 1.0 del Juzgado de Letras de 
Parral, ha desempeñado los cargos de. Secre­
hrib del Tribunál dél Tr'abajo de Parral, des­
de elLo de Julio de 1928, hasta el 30 de 

Junio de 1930, y el de Oficial 2.0 del referi­
do Juzgado de Letras, desde el 14 de Marzo 
de 1932, hasta ,el 3 de Julio de 193.9, todo 
10 que consta de la hoja d'e Servicios, expe­
dida por la Contraloría General de la Repú­
blica que acompaña a la presente solicitud. , 

Con anterioridad a estos nombramientos 
fué empleado en la No,taría y Conservador 
de Bienes Raíces de Parral, a cargo, de don 
José María Eguiluz Bravo, desde el 3 de 
!1'1arzo de 1911 hasta el 31 de Diciembre de 
1926, y posteriormente, en la Notaría y 
Conservador de Bienes Raíces de la misma 
ciudad, a cargo de don IsaÍas San Martín 
Fuentes, durante los años 1927-1928 y ha~­
fa Abril de 1929, y en S'eguida, desde Mayo 
de 1930 hasta el 11 de Noviembre de 1931, 
el señor Morales siguió desempeñando su 
puesto en la N oíaríade Santiago, también 
bajo la dirección del señor San Martín. 

Todas estas aseveraciones se encuentran 
acreditadas con los certificados otorg.ados por 
los ex Notarios señores Eguiluz y San Mar­
tín, en favor del interesado señor Morales, 
que también se acompañan. 

De 10' relacionado se desprende que, don 
Joaquín Morales Rodríguez, ha servido co­
moempleado público ONCE AÑOS, CINCO 
MESES Y VEINTICUATRO OlAS, Y en su 
cargo de Oficial de las Notarías referidas 
DIECINUEVE AÑOS, SIETE MESES Y 
VEINTICINCO DIAS. 

Siendo don Joaquín Morales Rodríguez, 
un excelente empleado que ha sacrificado 
largos años de trabajo- en la Administración 
Pública, solicita de la H. Cámara que po.r 
g-racia declare de abono a los años de servi­
cios administrativos los DIECINUEVE AÑOS, 
SIETE ME5ES y VEINTIOCHO DIAS que 
sirvió, según 10 ha acreditado, en las Nota­
rías que dirigieron, en el Departamento de 
Parral y Santiago, respectivamente, los N 0-

taríos y Conservadore.s señores José María 
Eguiluz B.e Isaías San Martín Fuentes, en 
los años que se han, indicado. 

Fd·o.: Hugo Arias, Armando Holzapfe1. 

N. o 1 9. Moción del señor Santandreu. 

HONORABLE CAMARA: 

En momentos en que una honda crisis 
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afectó las principales fuentes _de producción 
y que trajo consigo la paralización de nume­
rosas industrias, crisis que provocó por cier­
to una enorme cesantía de obreros', se dictó 
una ley destinada a entonar las aCTividades 
del trabajo en la capital de la República, ley 
que por la cual se fomentó la construcción 
de casas, est~bleciéndose que los propietarios 
quedarían exentos del pago de contribucio­
nes durante un período de diez años. 

Ultimamente se han patrt'lcinado proyec­
tos de ley tendientes a conceder iguales fran­
quicias para otras ciudades de la Repúhlica, 
toda vez -lue no es justo que estas facilidad'es 
sólo alcancen a los edificios que se constru­
yan en las grandes ciudades, pues, en esta 
forma, junto con darse una sensación de fal­
ta de equidad, se entraba el progreso de las 
ciudades más importantes de las provincia': 

Otras son las razones que justifican en 
la actualidad la presentación de un proye.cto 
de ley de esta naturaleza. . 

Resumiéndolas, puede decirse oue debi­
da a la enorme carestía de los mat~riales de 
construcción, provocad;l por l;¡s re"irícciones 
que en el comercio mundial ha causado la 
guerra, son pocAs las personas oue cuentan 

. con el dinero necesario para afrontar una 
obra, situación que al continuar podría aca­
rrear nuevamente una cesantía de obreros. 

En consecuencia, es necesario otorgar un 
aliciente a los propietarios para que constru­
yan y ninguno más adecuado que el de libe­
rar a los edificios del pago de determinados 

• gra vámenes. 
Sin duda que, aparentemente el Fisco 

deja dé percibir el producto de contribucio­
nes; pero ,esta suma queda compensada por 
los beneficios de todo orden que se obtienen 
con la regularidad de las actividades genera­
les de la Naéión. 

El problema ~e la falta de construcciones 
afecta prin~ipaimente en estos momentos a 
las ciudades de Rancagua, Rengo, San Vi­

.cente, Peumo y Las Cabras. 
Al esfuerzo caracteristico de los habitan­

tes de estas ciudades, hay 'que unir anteceden­
tes históricos que las hacen respetables. 

La ciudad de Rancagua fué fundada en 
1743 por el Presidente Manso y Velasco con 
el título de "Villa de Santa Cruz de Triana ", 
nombre tomado de un barrio de. Sevílla . 

El primero y el dos de Octubre de 1814 
esa ciudad fué teatro de la más gloriosa y he­
roica resisten:ia de los patriotas ,a los inva­
sores españoles, quedando easi enteramente 
demolida y abandonada, pero de sus ruims 
nació algo ino,lvidable para la vida de un pue­
blo: el comportamiento valiente y abnegado 
de d'on Bernardo O'Higgins y de sus hueste o 

Restaurada la .Independencia de Chile, el 
Gohierno en memoria y hartar de este hecho, 
con fecha 27 de Mayo de 1818 confirió a 
Rancagua el título de ciudad con' el dictado 
,~e "muy leal y nacional". 

Este mismo decreto, que lleva la firma del 
Dirt'ctor Supremo dice también: "Sus armas 
serán un escudo orlado con dos ramas de lau­
rel, y en su centro un fénix renaóendo de 
sus cenizas y sosteniendo con su garra dere­
cha el árbol ce la libertad y además llevará 
gravado lo siguiente: RANCAGUA RENACE 
DE SUS CENIZAS, PORQUE SU PATRIO­
TISMO LA IN:\10RTALlZO". 

Rengo lleve:. este nombre en memoria de 
Rencu, uno d:: los caudillos araucano,S de los 
primeros tiempos de la conquista. 

Fué fundada en 1692 por tI President:: 
Marín de POrveda y porcisposición suprema 
del año 1825 se ie dió el nombre de "Villa 
Deseada" . 

Antiguas y nobles ciudades son también 
las de San Vicente, Peumo y. Las Cabras. 

Se incluye tn esta moción a la óud-ad de 
Rengo, en ,atención a que un proyecto pre­
sentado por el H. Señor Yáñez, destinado a 
conceder una franquicia igual a la que este 
proyecto consulta, dispone que la exención 
regirá para las propiedades que estén termi­
nadas antes del 31de diciembre de 1944. 

Dadas las ,actuales condiciones del mer­
cado, es difícil que los propietaríos puedan 
actuar con una rapidez tal que les permita 
tener concluídos sus edificios en esa fecha. 

Por otra parte hay que considerar que 
muchas de las edificaciopes pueden ser em­
prendidas por los imporfentes de las Cajas d 
Previsión, los cuales en este sentido están so­
metidos a la capacidad financiera de las res­
pectivas instituciones y, por otra parte, hay 
empleados que por falta de años de servicios 
no podrían iniciar ,desde' luego, las tramit.a­
cienes correspondientes. 

Todo aconseja, pues, aejar la ciudad de 
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H:,~llgO dentro de las normas generales que VI. - TEXTO DEL DEBATE 

han reg'ido en casos similares, o sea, sin es-

tablecerse límite alguno respecto del plazo l.-Calificación de la urgencia lie un pro-

en que deben estar ,terminadas las construc- yecto. 

ciones. 

o o o 

Por todas estas consideraciones me per­

mito pro,poner a la:onsideración de la Ho­

norable Cámara, un prO\'ecto de ley destina­

do a fomentar las constJ'-ucciones el; ellas. En 

esta forma én breve tiempo podrá producirse 

un adelanto én las edificaciones, el oue se 

hace especialmente nec¿s;lrio para Ra~c:1.gua 
que proximamen!e celebrará su Se,e:undo 

Centenario. 
El proyecto está concebido en los siguieh-

PROYECTO DE LEY: 

El señor Berman. - Pido la p:1.1abra. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Péfmítame Honorable Diputqdo. Primero 

corresponde calificar la urgencia del proyec­

to de lev que suplementa diversos .íkms del 

Presupuesto de 'l 941, ,iel ctlal se h:1 Jado 

cuen ta en esta ¡;esión. 
Si le parece a la H. Cámara, se acordará 

la simple urgencia. 

Acordado. 
\ 

2 . -Homenaje' al ex-bombero don Osvaldo 

Fuentes Saravia, fallecido trágicamente 

en Concepción. 

El señor Labbé. - Pido la palabra. 

"Artículo 1,0 Las construcciones que Se El señor Santandreu (V¡cepresidente).-

inicien en las ciudades de Ran~agua:, ,Rengo, Primero b b::lbí~l pd;dn el Honorable señor 

San Vicente, Peuma j' Las Cabras, quedarán Berman, Señor Diputad;), a continuación la 

exent~ls, a contar desde elLo de Enero de tendrá Su Señoría. 

1942 \ por el término de diez años, de los Tiéni: h pa18bra el Honorable señor Ber-

impuestos que gravan la propiedad ra[z. man, 

Articulo 2.0 E:::ta exención sólo, regirá El señor Berman. - Hace pocos días, se 

respecto del mayor ;evalúo que se asigne a procujo, en la ciudad de Concepción, uno 

una propiedad con motiyo de las con5truccio- de los incendios más catastróficos de que allí 

nes que en ellas se efectúen, la cual ,quedará se tiene mem(1"!a" en el cual falieció trági­

gravada en todo c,so con la contribución vi- C:imente el vo111n ,ario del Cuerpo de Bom­

gente:. '. beros, Osvaldl) Ariel fuentes S;eravia, de. 18 

Ar,ículo 3.0 La presente ley regirá desde,. años de edad, volllnLnlo de la 2.~ Compaüia. 

1a fecha de su pul,licación en el "Diario Ofi- Este joven, rec:én i!1:ci;\do en las lides 

cial". de la abneg.aci('>n y del sacrificio, tomó, eA 

Pdo,: Sebast~án Sanlandreu. esa oportunjdaL~, un puesto de excepcional 

='i,C> 20. Solicitud de doña Julia Ledesma 

Infante en la que pide devolución de unos 

all teceden tes personales acampa fiados a una 

presentación an terior. 

='i,o 21. Telegramas de los_obreros de la 

oficina Pedro de Va1divia con el que piden el 

despacho del proyecto de indemnización por 

años de servicios. 

V. - TABLA DE LA SESION 

El problema de la carestía de la vida, 

peligro, en ];e lucha contra el fueg'o desola­

dor, porque los bomberos de esa provincia. 

lo mismo que los de todo Chile, la ~~scasez 

de material d¡,~ben suplirla con su entusiasmo 

y con su heroísmo personal. 
Ante la ¡:;ra ved ad del siniestro, Osvaldo 

fuentes Saravia, inmoló su vida, en cumplí­

r.1iento de un deber, que adquirió voluntaria­

"lente p,l,ra con 1á colectividad, lo que dig­

nifica aún más Su memoria. 
En mi calidad de parlamentario de la 

provincia de Concepción, hago llegar, des­

de esta al'.a tribuna, mi más sentido pés~me 

al Cuerpo de Bomheros de Concepción, re-. . . 
presentado por su Comandante don Pedro 

• 
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J. Valen zuela . al 'Centro Deportivo Lord, 
, Cochrane, que' tuvo en Fuentes a uno de sus 

mejores cuItores del deporte y, especialmen-

tina de Construccicnes Acevooo, Shawo­
S. A. 

te, a Su modesta familia, que él mantenía, El señor Santandreu (Vicepresidente) .-' 
pues su padre, hace poco perdió la vista. Tiene la palabía el Honorable señor Labbé. 

Hago ver a la opinión púb;ica de Con- El señor Labbé. - Yo me voy a referir 
cepción, que ha sugerido una pensión de R~.1- a otro asunto, señor Presidente. 
cia ¡rara la famili,a de Fueu~es Sar;"-¡c1, que Se ha dado cuenta, en esta sesión de un 
existe la Ley N.9 6935, a la cual pue,l,~ aco- Mensaje del Ejecutivo en virtud del cual se 
gerse la ~~adre de 'este infortunado Sf'íviJor incluyen en la Convocatoria diferentes pro­
público. yedos. Entre estos viene uno que Se refiere 

Termino solicitando, de la Honorable Cá- al contrato suscrito ad-referendum entre la 
mara que haga suyo este pésame y envíe su Dirección de Obras Públicas de Chile y la fir­
palabra de resignación y de reconocimiento ma Acevedol , Shaw y Cía. S. A., de Argen­
a la familia, al Cuerpo de Bomberos de Con- tina, para la construcción de caminos en di­
cepción y a la que fué su institución depor- ferentes provincias del país, desde el Norte 
tiva. hasta Colchagua, inclusive, por el Sur. 

El señor Troncoso.' - Pido la palabra Como consta de este mensaje, se ha in-
para ,adherir al homenaje. dicado el plazo,' que expiraría el 14 de No-

El señor Santandreu (Vicepresidente).- viembre, para obtener la ratificación del 
Tiene la palabra. Su Señoría. contrato mencionado. Está demás decir a la 

El señor Troncoso. - Los Diputados Ii~ Honorable Cámara 10 que significa para el 
berales tenemos el honor de adherir al ho- país la' inversión de las S!lmaS con que esta 
menaje' que se rinde a este ejemplo de he- Compañía va a afrontar las construcciones. 
roísmo civil y recordamos con todo, arRullo' A su vez, esta Compañía tiene ofrecida la 
que la instittición del Cuerpo de Bomberos garantía cor;espondiente para el "cumpii­
de Chile es una institución netamente pri- miento de' sus contratos. Por otra parte, sa­
v-ad,a, que nació a raíz del incendio de la an- be el país, y la Honorable Cámara desde lue­
tigua Iglesia de la Compañía, que se levan- go, la importancia que tienen las construc­
taba en el mismo sitio en que ahora se levan- ciones de vías, carreteras, sobre todo cuando 
ta el edificio de este Congreso. hemos visto 'durante estos años, y ha y 

.El Cuerpo de Bomberos de Chile es la razones para creer que continuarán, los pé­
mejor demostración de lo que es capaz el in-" simas servicios de trasporte de la Empresa 
dividuo, de lo que puede hacer la labor pri- de los Ferrocarriles del Estado, todo lo cual 
vada, y de 10 que consigue el tesón de hom- redunda en un mayor costo, de las sub5isten­
bres desprendidos y altruistas que, además ó;¡,s. 
de sacrificar sus intereses personales, puesto Dentro Jel país, tampoco existe capaci­
que ellos costean sus propios elementos de . dad económira para la construcción de cami­
trabajo., sacrifican sus vidas. noS en la forma en que se ha planteado es-

Nosotros, los liberales, rendimos, pues. ta situación con la referidl firma. constructo­
un homenaje a estas actitudes que deben ser- ra. 
vir de ejemplo a todos. El señtor VargaS' Molinare. - ¿ Me per­

mite una interrupción el honorable colega? El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Sía la H. Cámara le parece, se dará por 
aprobada la indicación formulada por el H. 
Sr. Berman. . 

Áprobada. .. , 
3 . -Autorización al Ejecutivo para aprobar 

determinadas cláusulas, de un corftrato 
ad referendum con la Compañía Argen-

La firma constructora a que ha aludi·do 
Su Señoría, entiendo que no es chilena. 

El señor Labbé. - No, Honorable Dipu­
tado; es argentina. 

El ~efíor Vargas MoJinare. - Entonces. 
¿ quiere de:ir que en tade Chile no hay fir­
mas que cuenten con los capitales necesarios, 
para cansí ruír los caminos del país? 

El seü,:,r Labbé. - No las hay, Honora-
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blc Diputado, porque l:l polític;l del Gobier­

no ahuyenta los capitales del país. 

El señor Bórq,uez. - ¿Su Señoría quie­

re significar que hace abuyen:ar los capita­

les nacionales-? 
El señor Labbé. - Toctos los capitales, 

JiOnorable colega; el Gobierno impide, des­

de luego·, la form.l.ci0n de capitales con la 

poWica que ha sez:uido e~ todo este último 

tiempo. 
El señor Bórquez. - Es distinto el he­

cho de im}ledir la formaciónc.e capitaie5, al 

de ahuyentar los capitales, porque par~, esto 

último tendría que ha.ber una razón, J me 

gustaría oír del señor L3.bbé esa razó 1 que 

harí.a retraerse a los capitales formados en 

Chile, en circunstanci2.s que ocurriría todo lo 

contrario con los capitale<; extranjeros. 

El señor Maott. - El f.lpnorable señor 

Labbé me permite una interrupción, podría 

dar las razO'l1es que pide el Honorable ~eñor 

Bórquez. ' 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Advierto a los Honorables Diputados que es­

ta con la palabra el honorable señor Labbé. 

El señor Montt. - H~ solicitado una in­

terrupción al señor Labbé, señor President~. 

El señor Labbé. - Y está concedida. 

El señor Monll. - Las razones por las 

{,tiales llegan los capitales extranjeros a don­

de no alcanzan los capitaies nacionales, son, 

pdmero, qu~ en otros pa íses los intereses, 

por haber más abundancia de capitales, son 

más bajos que aquí, y en seguida, que el ca­

pital extranjero está a cubierto, a veces, de 

los zarpazos de q~le el GÜ'bierno hace objeto 

a los capitales nacionales. para defenderse de 

los cuales el capitaEsta nacional no tiene a 

quién recurrir. 
Sabido es, por lo derr.ás,que a 10s con­

tratistas chilenos se les cancela tarde, mal y 

nunca los ·estados de pagO. 
Estas son las razone,; por las cuales es 

indispensable que vengan capitales extranje­

ros. 
El señor Bórquez. - Su Seño,ría ignora 

que el capital extranjero tiene en Chile el 

mismo tratamiento que ei capital nacional. 

El señor Vargas Molinare. - Sería el ca­

so entonces d'e importar ruevos gobernantes. 

-Hablan varios Honorables Diput"dos a, 

la vez. 

El sefíor Videla. - El señor Vargas qui­

so hacer pisar el palito y, en efecto, ha cen­

seguido que algunos lo pisen. 
El señor Labbé. _. Es el hecho, Señor 

rresidente que, diga 10 que diga el honora­

ble señor Bórquez, en el país no existen ca­

pitales para destinarlos a la construcción de 

L<lm1l10S. 
El señor Bórquez. - Esa es otra cosa. 

El señor Labbé. - Debe recurrirse a la 

formación je fondos por medio de tributos 

para desenarlos a esta finalidarl. 

Yo pregunto al señor Bórquez: ¿ quién 

es 'aquél que en este país puede tomar la ini­

ciativa de hacer libremente una oferta, co­

mo la ha hecho esta firma, a la Dirección 

General de Obras Públicas, a la cual todo el 

mundo· tiene acceso, y presentar un formu­

lario o un con trato adreferendum de esta na­

turaleza para la construcción de caminos? 

El país no ~nhela otra cosa que contar can 

buenos caminos y, sin embargo, en repetid3s 

oportunidades, e1 propio Ejecutivo ha mani­

festado, ante las petidones que formulamos 

desde todos los sectores de esta Honorable 

Cámara, haci:?ndo ver la necesid8.d que exis­

te de arreglar tales o cuales c2.r.1inos, de cons­

truÍr tales o cuales puentes, que no hay fon­

dos para ello. 
Pues b¡'~n, señor Presiden le, :lhora Se ha 

creado una fórmula sin nin \l1l1a preslOn, 

abiertamente; y yo. desde luego, desde estos 

bancos declaro a la Honorable Cámara que 

si hay una firma ·chilena que tome a su. car-

') la construcción de caminos, naturalmen­

te mi voto será a faVOr de ella. Pero, esta­

mos ante un hecho cierto y consumado, y no 

quisiera - a propósito de la pregunta que 

me ha formulado el señor Bórquez - pasar 

a otro orden de consideraciones. 

Sin embargo, tal vez, sería útil recordar 

aquí, cuántas veCes se 'ha hablacir; de la ne­

cesidadde dotar al país, a nuestro pueblo. 

de habitaciones baratas y a~ alcance de sus 

¡'olsillos. Existe, en virtud de una ley una 

sociedad constructora, que para determinada 

persona, nOI ha cumplido Con su objetivo co­

mo es de esperar .. 

Cuando Se abrió aquí deb:lte sobre el 
particular nos decía alguien,· desde los ban­

cos radicales, que la Caja de la Habitación 

no disponía de fondos. 
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¿ Por qué, HonorabL:~ Diputado, aLll1 las 
instituciones pa¡'iiculares que se dcdic,an a la 
construcción de edificios para h~ bitaciones 

_ tienen tantos tropiezC's? Porque sabe Su Se­
ñoría que con este afán de absorción esta [:11 
absoluta, de un colectivismo sin límites, el 
particular no IHlede hacer ya inversiones. 

El señor Bórq-..:ez. - :\0, senor; Di) es 
eso ... 

El señor Labbé. - Y esto é por qu¿, se­
ñor Presidente; Porque esti sujeto a un 
acuerdo, del Comisariato, que no contempla 
las inversiones de esta índole' y es que, na­
turalmente, no deja al capitalista obtener el 
justo provecho ele sus inversiones. y que ha­
ce que el cos~o del capital. del dinero en el 
país sea muy caro ... 

El señor Bórquez. - 1\0 es esa la razón, 
Honorahle' Dipi.Jtado. 

El señor Labbé. - Sus iriere" s :"on muy 
elevados ... 

B'¡ señor Bórquez. - Su SeI1'Yí:l r:¡z()n:l 

con mucha jusl;-.=;a. sohe tojo, ',-Oil muy bue­
na fe, y es pOr eso llele su espír i1 u está siem­
pre abierto a cualquier otro razon:tmi·ento. 
Pero, en este caso. como jizo. l:t faz/m no 
es eSa. 

El capital en Chile es escaso, porque so-
111 os muy pocos 911S habital1les 1 as fUl'nte~ 

de producción están sin tocar. El capital na­
cional encuentra un crédito mucho m:ls Su­
bido en OiLIS actividades. y ~monces. el 
egoísmo propio del capit:.l, que ni! reCOnoce 
nacionalidades. que no pertenece a nin2;lIn 
país, hacer que este ~e uhique en alluelbs 
fuentes de riquezaqlle le producen un crédi­
to mayor. Por eso, sólo el capital extranjero. 
que se conforma con un crédi1-o menor, se 
dedica a las :tctividades (!ue nos preocupan 
en estos momentos, y no es raro entonces, 
que el capital ar~e~ltino el que haya concu­
rrido a este acuerdo con el Estado para la 
construcción de caminos, y que el capital 
chileno no 5e"haY:1 interesado en ello. 

El señor Concha. - Pero la5 firmas chi­
lenas no han sahido; no han pori:do adivinar 
la existencia de este negocio ... 

El señor Vargas Molinare. - ¿ Hubo 
propuestas plÁblicas? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Vargas Molinare. - Yo hago 

5(')10 una pregun b: (H u bo propuestas pú bli­
cas? 

El señor Labbé. - Yo, Honorable Presi­
dente, me VOy a aborrar de seg-'Jir hablando 
solere ei particular, porque creo t::ue, con las 
cuali.:laJc>s .1ue -toJos le reconocernos al Ho­
nor:t1l1 s señor Bórquez, ha dado S .. S., una 
lección orjetiv;c de convencimiento a l~Cá-', 
mara. 

En resumen, S. S., nos ha dich(j' que en .' 
el país, p'~r una c:lcul1stancia q~le él mira y I 

que puede ser lLbl~l cierío punto exacta, -. 
yo la erlf\lco d~sde otro aspecto_ pero en el 
hubo coincidenci,~ con el Honorable señor 
Bórquez, 110 hay capitales, para esta clase de 
operaciones. 

En eso es~amos de acuerdo_ 
El 5::11or ,Vargas Mo1inare. - ¿ ¡--fubo 

nl····nlJ~.::lc'- p·l~-11"i·'~s) r L'!' LoJ ~¡::, 12.1..,(~. 

El SL'110r Bór,:uez. '- Na:li~ está discu­
ti~ndo é~o: estamos .~iscriminandf) ot,·o pun­
to. 

El ~cii:l]' Varg'l3 Molinare. - Yo dejo 
lil1ic.lmente establecido esto: ,: cómo puede 
decir~e l;'..!e e'1 Chile no hay clpitales para 
estos r-c!.,(J.::ios si 110 ha habido pr0!3uestas 
púhlicas) Si las hubiera habidn. podríamos 
decir si hay aljuí o 110 capitales qUe se inte­
resen ¡Vlr esta clase de inversiones. 

El señor Bórquez. - Si las hubiera habi­
do. tampoco habrían concurri~_-r) seguramen­
te ... 

.E1 sel10r Salamanca. - N:'1?,una firma 
chllenl se ha interesado par esk negocio. 

El seüor Labbé. - Para tfrminar, señor 
Presidente, creo que los Dipu~:!dos presta­
mos un servicio útil al país si ;v;1imos a la 
Comisión respectiva y al Con ~Te~o que se 
ahncllicn al conocimiento de esto:: 1sunto La 
Comisión poJrá determina:r 18s bases,' Sus 
detalles, etc., aUTIllUe 10 útil, es é'sto: que se 
deje sentir la ?,CCión legislativa ~r. el sentido 
de que se estudie alguna red caminera, y yo 
haría concretamente esta petic i .''1: como se . 
trata de L:n contrato ad referendum simple, 
la H. Cámara, en atención al p!no urgente 
que tiene este convenio, podría acordarle el 
trámite de suma urgencia. 

El señor Vargas Molinare.-- ¿Cuánto 
es ;::1 monto de la inversión 2 

El señor Labbé. - '$ 150.000.000 ... 
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-Hablan varios señores Diputa¿os a la 

vez. 
El señor OlavarrÍa. - Estoy tratando un 

asunto a que se refiere exclusivamente la ta­

bla de esta sesión. 
El señor Yrarrázaval. - Hemos sido 

convocados a sesión con un ol)i~to ~ietermi­

nado ... 
El señor Aldunate. - La 11l,lU'ria que ha 

. empezado a tratar el H. Sr. OLt~''1.rría e" de 

la Hora de Incidentes. 
El señor OlavarrÍa. - Les agradecería a 

Sus Señorías que me permitierJ.:l h3.cer algu­

nas observaciones ... 
El señor Santandreu (Vicepre<;irlente).­

Solicito el asentimiento de la C'Írnara para 

conceder la palabra al H. Sr. Oh varría. 

Varios señores Diputados. -- ; !\~e opon-
go! . 

El señor Concha. - Se ha cj+:! ~o a esta 

se~ión con un objeto especial: 

El señor 01avarrÍa. - En ,',te mismo 

asunto SS. SS., ocuparon dos se ;;ol'e::. (,ope­

ciales y ahora' ya han or:upado ~1!e:li, hora 

en oponerse a que hable yo. 
Se trata de un problema de ~1.ml:J ¿rrave­

dad ... 
El señor Urrutia. - Pida S. :-;., una se­

sión especial. 

El señor OlavarrÍa. -. Si VO~r a tratar 

del mismo asunto específico p:u'! el cual he­

mos sido citados a esta sesión. 
El señor Santandreu (Vicep;p.<;:drnte).­

Esta sesión tiene por objeto hacer observa­

ciones sobre la carestía de la vich; pero, an­

tes, va a hablar sobre la cuent~ .::1 H. Sr. 

Aldunate ~ 

4 . -Orn:sión de un documento en la vérsión 

oficial de la sesión del Miércoles pasado 

El señor Aldl.ln:de.- Sr. Pr:;-;idcnk, h:w 

sido puestas a disposición de lOSi2fíores di­

putados las actas de las últimas 5:":(1n['s; en­

tre ellas, la del Miércoles pasado. 
En esta sesión. señor Presid:-n: e, f .:Hmu-

1é algunas observaciones relacioD1.:hs COn el 

problema de la defenSa naci01u1 '1 sc1icité. 

por intermedio del señor Presiden+~. el asen­

timiento de la Sala para incorporar :::,n e: tex­

to de mi discurso la versión de U.1 :fehte ha-

bido en la Comisión de Presupu::':i[OS de la 

Cámara de los Estadas Unidos. 
Me he impuesto de que en la v.>l',:ón ofi· 

cial de nuestras sesiones, publica ~,: en "::::1 
Diario Ilustrado", no aparece es t 1' :nst,ción 

a:ordada, a pesar de haber hecho entrega del 

~1,i'tículo corresponjiente a la Rl':1:1.cci,.Jl1 de 

~;25iones . 
Desearía, señor Presidente, :¡uc :;e rec­

tificara esta omisión. 

El señor Santandreu (Vicepre~idente).­

En las actas aparece el acuerdo :'1 :¡ue se re­

fiere SS. 
Se hará 18 rectificación del ':1S0 l~n la 

versión oficial. Ha sido simp!emen:e un 

error. 

5 . -El problema de la carestía de 'la viaa. 

El señor Olavarría.- ¿ Pudo continuar 

señor Presidente? . 

El seflor Santandreu (Vkepre,:iJer,'e).­

Puede continuar SS. 
El señor Concha. -;\lo p'.!;:.1::, :onU­

nu;u, señor Presidente porque eS,;l ('s l;na se- ' 

sión especial y, por 10 tanto, lo~ iUl'i'OS' de 

los Comités tienen un orden determinado ... 

El señor OlavarrÍa. - ¿ Por q LIé r; o me 

hace el fa VOl' dL' 1,0 interrump::-me, SS.? 

Nosotros hemos tenido siempre +;)da c1ase 

de deferenc;as para con SS. SS. 
El señor Santandreu (ViceV c,j ien~c) .­

No habiendo :lcuerdo de la Cám(\'·J. p3."l que 

haga uso de 1:1 palabra el H. S;- OLt -::trría, 

se debe p:-ocder, de acuerdo co" el Regla­

mento, a conceder 18.. palabra al C:ornité al 

cual corrc;sDonde d primer ün1O, ,i sea, 

aquel que ti¿n~ mayor número le Diputa­

dos de los que firman la petición L~e ~e~ión. 

En este caSo, corresponde el turno al (~omi­

té Conservador y, en se,~'uid:t, al C'Jm'l~ Ra­

dical ... 
El señor Concha. - Así es, se'1or :=>resi­

dente; en primer lugar, al Comite~ue cuen­

ta con maycr número de Diputa:los J~ los 

que firman la petición de ses;ón. 
Un señor Diputado. - ¿ Cuái~s? 

El 5eñor Concha. - El Comii ~ \.>;nser­

vador. 
El señor Santandreu (Vicepr ,,"ci'e t1te).­

Corresponde el primer lurno al LJ'lli[~ Con­

servador. 
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El señor Vargas Molinare. -- ¿ De ma­
nera que Sus Señorías consideran que en el 
país no hay $ 150.000.000? 

El señor Labbé. - Pero, si no obsta al 
estudio de este asunto darle el trámite de su­
Dn urgencia ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ya se ha calificado la urgencia de esk pro­
yecto, Honorable Diputado. 

El señor Labbé. - Perfechmente, en­
tonces. 

El señor Alcalde. - En real!dad, hay 
muchas cosas que es necesario dejar en claro. 

El señor Olavarña. - Pido la palabra. 
El seño'r Aldunate. - Pido 11. palahra. 
El señor Santandreu (Vicepr::,si:iente).-

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Olavarría - seño:- Presidente 

aun cuando en este recinto se han pronuncia­
do discursos al respecto, todavía continúa 
sin soludón el problema de la came, porque 
las autoridades __ . 

El Sr. Cardenas.- Estas sesiones de una 
hora Son una burla pa.ra los partidos chicos. 

El Sr. Concha.- ¿ Por qué los partidos 
chicos no piden sesiones especiales? Si quie­
ren hablar ¿ por qué no solicitan una se-

. , ? Slon .... 
-Varios señores diputados hablan a la. 

vez. 
El señor Olavarría. - Sr. Vicepresidente 

Invoco la cortesía del Partido Conservador 
para que me permitan decir unas cuantas pa­
labras. .. se ha perdido una gran parte del 
tiempo de esta sesión y yo en dos minutos 
terminaría mis observaciones ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
VEZ. 

El Sr. Santandreu (Vice Presidente). _ 
Tiene la palabra el Honorable señor Irarri­
zava!. 

El Sr. Irarrázaval.- Sr. Presidente: en 
esta sesióri especial a que se ha convocado 
a la Cámara por iniciativa de diputados de 
oposición para tratar del encarecimiento de 
la vida, quiero plantear el debate en un te­
rreno, pero de absoluto realismo. 

Este problema nos preocupa por· igual a 
todos los hombres patriotas de derechas e 
izquierdas, porque esta de por medio la ali­
mentación y la vida de nuestro pueblo y de­
searíaque por ningún motivo se tomen mis 

palabras solo como un ataque político al 
GobIerno, pues mi intención es abordarlo 
desde un punto de vista económico y con el 
sano propósito de contribuir a la solución que 
tudas deseamos. 

Costo de la vida. 
De vez en cuando se han levantado, vo­

c.~s en esta Cámara, y algunas también en el 
campo de la izquierda, para protestar del al­
za actual del costo de la vida. 

Esto que todos experimentamos, todos-lo 
reconocemos, pero es importante precisar qué I 

extremos está alcanzando. 

Indice del costo de la vida: 

Año, 1938 ........ . 
Año 1940 
Julio 1941 .... 

f 84,1 
210,3 
243,9 

o sea un aumento de 32% en 2 Yz años 
Con este ritmo progresivo, si el Frente 

Popular co~pleta 6 años en el poder, quiere 
decir que habrá subido el cosfo de la vida en 
un 100 % y, precisamente, fué: "contra la 
vida cara" el lema de toda su campaña . 

Nunca había sufrido el pueblo de Chile 
un engaño más inícuo'. 

Inflación monetaria y de precios. 
Es indiscutible que estamos embarcados 

en un tren jnfIacionista, de inflación no solo 
monetaria, sino también de .los precios. 

De la inflación monetaria nos dá el dato 
exacto el último Boletín ,del Banco Central: 

Medio circulante en 30 Junio 

Aumento 
Año 1938 1.020 MilI. sobre 1938 

1939 1.117 9 % 
1940 1.303 27 % 
1941 1.513 48 % 

En cifras redondas: en tres años el circu­
lante se ha aumentado en 500 millones o sea 
en un 5 0%. En la a.dministración pasada, 
durante seis años aumentó en un 20 % . 

La inflación de los precios va también 
rápida y progresiva. Se refirió alarmado a' 
ella el senador don Joaquín Prieto, pero, de 
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e:;o hace ya dos meses y hoy tt;nemos cifras 

aún más importantes: 

Indice. precios al por mayor 

Año . , 
Julio 

1938 
1940 
1941 

432 
464 
530 

Aumento 

7 % en 2 años . 
15 % en 6 meses 

Van así parejas, la inflación monetaria 

y la de precios. Si las emisiones se destina­

rán seriamente a obras de evidente fomento 

de pmducción,-como fuéel experimento 

del Doctor Schacht-sería un ensayo muy 

peligroso, pero· por 10 menos un sistema eco­

nómico. Pero aquí no hay ensayo ni prueba 

de ningún sistema. Sólo hay desorganización 

y falta absoluta de una poolítica económica 

,definitiva. 

y esta inflación así provocada, es el más 

grave daño que se puede hacer a la ciudada­

nía: los sueldos y salarios nunca subirán en 

la proporción y con la rapidez de los precios, 

no habrá reajuste posible, y cualquier intento 

de reajuste será ineficaz y además injusto, 

pues deJará al margena toda esa gran masa 

. de nuestros conciudadanos, que son los mo­

destos industriales,comerciantes, pequeños 

ca pitalishs, ancianos, viudas, jubilados. 

La crisis. 
"Preparémonos para la crisis que se ave­

dna" dijo el Ministro de Hacienda en Va1:di­

via, a principios de este mes. 

He vuelto a leer esa obra clásica de 

Gottfried von Haberler, que se llama "Pros­

peridad Y' Depresión" y temo que· en ésto de 

predecir una crisis próxima, en ésto sí que 

el señolr Del Pedregal tenga razón. 

Sin olvidar la teoría de los ciclos econó­

micos, parece que muchas de las actuales 

condiciones están confirmando la generación 

de un proceso de expansión. 

Debemos pués patrióticamente y con la 

serenidad, que lo .angustiado de la situación 

requiere, estudiar las ·causas que determinan 

este estado de cosas y las medidas que hay 

que adoptar. 

Excesivos gra",ámenes sobre la produc­

·ción. 
El más ligero estudio, de la realidad eco-

nómica de nuestro país, previene al aumen­

to la solución: medidas inmediatas de fomen­

to intensivo ,de la producción. 

Una se ha adoptado y es la construcción 

de' las grandes plantas hidroeléctricas que 

proporcionarán energía bar(tta a' las indus­

trias y a los transportes. . 

Pero no- sólo, se ha detenido, aquí, la 

acción del Estado, sino que por otros lados 

la contrarresta con contínuos y repetidos 

gravámenes que se imponen a la- producción 

nacional. 

Como ejemplo de esta ligereza e indife­

rencia con qUe el propio Gobierno propici.l 

gra ves cargas sobre la producción, tenemos 

hoy la reforma del Artículo 10 del Código 

del Trabajo, que establece la indemnización 

por años servidos a los obreros, con efecto 

retroactivo indefinido. 
Este proyecto, que tUYO 3U origen en 

Ejecutivo, no alcanzó a despacharse en la 

Legislatura Ordinaria, pero fue naturalmente 

incluído en la convocatoria a la actua.l leg~ 

¡atura extraordinaria. 
Hay una pequeña divergencia entre 

los productores, de si el solo efecto retroac­

tivo significa una carga de 2.250 millones, o 

de 2.500 millones de pesos, que gra.varía de 

golpe este año a la produción nacional. 

En efecto, según comunicaciones dirigi­

das a la Comisión de Trabajo de' esta Cáma­

ra, este solo efecto retroactivo significa 

1.500 millones o sea 1/6% de la producción 

para las industrias, según la Sociedad de Fo­

mento Fabril; 250 millones para la Minería 

y 500 millones para la Agricultura, según la 

Confederación y del Comercio y la Sociedad 

Nacional de Minería. 
¿ Son los actuales momentos indicados pa­

ra imponer tan graves cargas sobre el ele­

mento productor, ·coÍl una escaZes de ma­

terias primas que amenaza la paralización in­

dus:ri::tl? ¿ Y eS posible que sea el Gobierno 

quien noS propong'a un proyecto de ley para 

impo:1er un gravámen tan imprevisible, tan 

repen1i!1o, intempestivo, como esta disposi­

ción (:on efecto retroactivo? Señores dipu­

tados: Esto no es propio de personas con­

cientes. 
L'l ~ola aplicación de esta ley en el fú­

turo s¡~nificaría 60 milloneS anuales para 

nuestra minería, 200 millones anualeS" para 
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nuesttas industrias. Y ni nuestra minería na­
cional ni nuestras industrias están en situa­
ción de soportar nuevas carga,;. 

Fre'1te a estos gravámenes exorbitantes 
S0 bre la projucción nacional, qué poco siREi­
fica la ayu::!aque pueda prestarle la Corpo­
ración de Fomento, esa noble ilusión creada 
para protegerla. 

Incidencia de los impuestos. 

Po;::os iemas hay más útiles de penetrar 
en derecho financiero; que la incidencia, tras­
lación y repercución de los im puestos, pues 
nada es más, necesario para el ¡:[obernante y 
el le~ islador que desea o,brar con justicia, 
que esablecer quien va a pagar el impuesto 
en defínitiva. 

H 1'! en efecío, individuos que aparecen 
pagando los impuestos, que es la incidencia 
aparente, pé'ro hay también una incidencia 
efectiv[, o sea, otro5 individuos que tarde e 
temprano vendrán a recibir la carga de esos 
gravámen~s re embobando a los otros, tota1 
o par,':almente, lo que aquellos han sufrido. 
y muy comunmente más de lo que, han Su­
frido. 

y por último, se presenta el fenómeno 
de la difusión del impuesto; o ~ea un gra vá­
men que se estableció exclusivamente para 
cierta industria o actividad, se difunde en la 
socied;¡d y 'pesa sobre todo el cuerpo social. 
Esta diíusión que es el desquite de la justicia. 
cuando encuentra al cuerpo social saturado 
de cargas, como es ,el caso, en nuestro país, 
produce inevitablemente el alza del costo de 
la vida, y por consiguiente grava a todas las 
clases sociales. pesan1o, se e'1~iende, más du­
ramente, en los más necesitados. 

Excusarán mis Honorables colezas que 
haya creido necesaria esta explicación; pero 
a vec('~ he notado en qiscusiones de esta Ho­
norable Cám:>.ra, que hay personas que no se 
explicbJ como un i¡l1pUes~b sohre un artículo 
de lujo o sobre la bencina, va :l ir a gravar 
en definitiva a un modesto hogar donde no 
se salle de lujo ni de bencina. 

DEse RGANIZACION ADMINISTRATIVA 

H 1. sido éste otro factor necisivo en la 
actual ;)Jn lel costo de la vidct 

Tenemos un reglmen presidellcial, fuer:C 
y autoritario pero de nada sirve 'ésto - que 
er.a la grana~piración en los tiempos de los 
bacanales p:n1amentarias - pués el fermen-
10 de desor:en no está contra el Gobierno 
sino dentro de él. 

En los 2 ~'Í años que el Frente Popular 
lleva en el poder, ha tenido 12 Ministerios, 
o sea tantos como tuvieron Prieto, Bulnes ,­
Montt, Juntos en esos 30 ::tños gloriosos en 
que el Parti-:lo Conservador or,!:,ll1izó la Re-
publica. -

La micb.fva parlamentaria' de los Parti­
dos de Gobie"no no puede ser más pobre. 

He reviS:Hlo las 160 leyes promulgadas 
después del 21 de Mayo - fecha en que se 
inició el nuevo parlamento con mayoría 
frentista en ambas ramas - y créame señor 
Presidente que es algo desconsolador. 

Leyes promulgada.; 

66 leyes de pensiones, jubilél.ciones, .abo­
llO de servicios, o sea 41 %. 

5.:i ¡eye" re gastos, liberaciones, -dádivas. 
:,v bsidios 3 5 ~é . 
- 33 ley"~ simplemente administrativas 
:. O Yz '}~. 

6 leyes de fomento económico 3 Yz r, .. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
DERROCHE FISCAL 

El señor Yrrarrázaval. - Hay en Chile 
una ley que dice: "El Presupuest~ de gastos 
IiO podrá exceder al de entradas". (Art. 22 
de la Ley Kemmerer) . 

Pe;-o hay también un Ministro de Hacien­
lia qlJf' ha r~etelldido convencer a la Comi­
~ión ,víixta de Presupuestos, que un proyec-
10 de TJI esup"estos para 1942 con 2.419 mi­
llones de f'nt:adas y 2.590 millones de gas­
tos, o ea :,w!iado al Congreso, con un défi­
cit de 171 m ~lones, no es ilegal. 

P,i(;'ce Ol'é' ahora existiera la intención 
Hasta a.s qUf::,'-ar el record de los 2 últimos 
años. l:.l ejercicio financiero de 1940 dejó 
un défir_;t dO' 120 millones a pesar de que hu­
bouna mayor entrada de 481 millones y eI 
de 1941, un déficit de 13 Ú millones a pesar 
de Ull':'¡ 'lÜl.yor entrada de 412 millones. 

Lo grave, es que CO¡¡ esta crisis que se 
.avecina según el señor Ministro de Hacienda. 
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no se ha aprovechado de estos dineros pa-

ra precaver las consecuencias. • 

Muy al contrario, se ha gastado con ges­

to alegre y ánimo ligero. 

A la Presidenc:a de la República, asig­

naba el presupuesto pasado $ 1.808.000 Y se­

gún la cuenta de inversión gastó $ 5.054.000, 

o sea se excedió en 180 Jd. 
Tengo un cuadro muy sugestivo, del au­

mento de gastos de este servicio: 

PRESUPUESTO DE LA PRESIDENCIA DE 

LA REPUBLlCA 

Año Presupuesto 
, lotal en 

millones 

Presid'en~ia 
en miles 

1~90 67 14 
1.910 197 98 
1920 260 ~ 132 

1930 1.159 1.909 

1932 597 571 
1938 1.526 1,478 

1942 2.419 4.121 
El Senbr Olavarría._ ¿ De 

niques? 

0/00 Pre­
si<iencia 

0,3 
0,5 
0,6 
1,6 Ibáñez 
0,9 Ales-
0,9 sandri 
1,7 Aguirre 

cuántos pe-

El señor Santandreu (Vice Presidente). 

- Permítame, Honorable Diputado. 

De acuerdo Con el artículo 53, número 

14, del Reglamento, me veo en la necesidad 

de llamar la atención de S. S. a que se es­

tá desviando de la niateria objeto 'de la pre­

sen+e sesión, porque no está hablando acerca 

de la carestía de la vida. 

-Varios señores DiputadOs hablan a la 
vez. 

El sefíor Urrutia.- Está demostrando las 

causas a que obedece esta carestía. 

El señor Yrarrázaval._ Yo considero que 

estos gastos excesivos contribuyen o reper­

cuten en el alza del costo de la vida. 

El señor Alcalde.- ¿ Me permüe, señor 

Presidente? 

En realidad, se toca esta materia en 'el 

fondo del discurso del Honorable señor Yra­

rrázaval, porque ha dicho que en gran par­

te la carestía de la vida es debida a una enor­

me inflación, y sabemos que la inflación se 

~enera principalmente por el aumento de las 

necesidades fiscales; enoonsecuencia, todo 

10 que tienda a aumentar las necesidades fis­

cales repercute en alteraciones del costo de 

la vida. 
-Varios señores Diputados hablan a la 

vez. 
El señor Yrarrázaval.- Como se vé, el 

actual Gobierno ya alcanzó y aventajó le 

-excesos del último año de Ibañez. 

Esto más que un presupuesto de gastos 

lie la Casa Presidencial, parece lá lista civil 

de una monarquía. Creo francamente que 

un rey nos costaría más barato. 

Sólo entre porteros, mozos y choferes, 

para el servicio de nuestra reducida famib 

presidencial, hay según el 'Presupuesto 5 :..:: 

personas. 

COMISARIO DE, SUBSISTENCIAS 

Llegamos a otro factor que ha sido de­

cisivo en el encarecimiento de la vida. 

Quiero referirme en especial a tres ar­

tículos alimenticios que ha controlado el Co­

misariato can mayar empeño a fin de evitar 

Su alza. Son la carne, las papas, y los poro­

tos tipo burros. 

Alza artículos alimenticios 

1938 194.1. % alza 

Carne: Kilo puchero· 3.60 5.20 44 Ji; 

"Filete 8.- 12.- 507< 

Papas: nuevas 1. 60 2.80 75'1 

Papas: viejas 80 1.20 50;l 

Porotos: tipo burros 2. - 3 . 5 O 75 ji 

El señOr Olava¡"ría.- ¿ Quiénes han 'si­

do los que más se han beneficiado con el al­

za de la carne? Los dueños de los fundos, 

Honorable Diputado. 
Puedo asegurar a Su Señoría que el pre­

cÍQ. de la carne ha tenido una alza extraordi­

naria debido a la acción de los latifundistas. 

~ues Se puede establecer por cálculos que en 

un plazo de 7 meses hay diferencia de más 

o menos, S 1.000.-por animal de matanza. 

El sei'íor Yrarrázaval.- Como se ve, es­

tos artículos a cuyo control se ha consa,g'Ll­

do el Comisariato con más empei'ío, son los 

que más han subido. 
y este servicio no sólo ha entorpecido al 

-comercio y encarecido la vida, sino que ha 

sido un organismo inmoral y desquiciador. 

Mantenerlo cuesta una gruesa suma a~ erj­

rio y mucho más al comercio, y creo que fa-
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·jo el país aplaudiría Su supreslOn. 
Tiene, pues, el Gobierno en su mano evi­

tar un mayor encarecimiento de la vida. La 
creación del Ministerio de Economía N acio­
na1 es un feliz augurio; pero si no se adopta 
una política económica sana y definida, si 
no :;e corta la in(lación, si no se pone orden 
y autoridad en el Gobierno, de nada servi­
rán esas medidas externas y superficiales. 

El' señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Conser­
vador. , 

El :;eñor Marín.- Que se le prorrogue, 
Señor Presidente. 

El señor Santandreu (Vice Presidente) . 
Si le parece a la Hon.orahle Cámara, se pro­
rrogará el tiempo al Honorable señor Yra­
rrázaval. 

El señorOIivares.- Sentimos mucho, 
pero tenemos otra se:;ión a las 16 horas. 

El señor Santandreu (Vice Presidente). 
En consecuencia, corresponde el turno al. 
Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Olivares.- En el tiempo de 

nuestro Comité, hablará el señor Ministro de 
Comercio y Abastecimientos. 

El señor Riveros (Ministro de Comercio 
.yAbastecimientos).- Lamento mucho que 
el Honorable señor Yrarrázaval no haya ter-
minado sus ob:;ervaciones. . . ' 

El señor Labbé.- Se ha opuesto el Par­
~tido Radical, señor Ministro. 

El señor Santandreu (Vice Presidente) . 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor Labbé.- Creo que ni el propio 
señor MinistrQ tendrá tiempo suficiente parl 
desarrollar su~ observaciones. En estas con­
diciones, casi:;ería preferible levantar la se­
sión y convocar a otra para ~ontinuar con el 
tema. 

El señor Santandreu (Vice Presidente) . 
¿ Va a usar de la palabra el señor ~inistro? 

El señor Riveros (Ministro de Comercio 
y Abastecimientos).- Quedan sólo dos mi-. 
nu:os, de m:lnera que no vale la pena que 
ha?,"a uso de ellos. Prefiero postergar nú 
observaciones para una sesión próxima. 

6 . -Devolución de antecedentes. 

El seílor Santandreu (Vice Presidente). 
Doña Julia Ledesma Infante pide la devoiu­
ción de algunos antecedentes que ha acom­
pañado a una solicitud a la Honorable Cá­
mara. 

Si le parece a la Sala, se devolverán 103 
antecedentes solicitados. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 15 horas 
58 minutQs.' 

E. DarrouyPalet, 
Jefe Accidental de la Redacción. 


